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GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 2 de julio de 1953 por el que se resuelve 

la cuestión de  competencia surgida entre el Delega
do de Hacienda de Albacete y el Juez de Primera Ins
tancia de La Roda con motivo del procedimiento del 
artículo cuarenta y  uno de la Ley Hipotecaria, enta
blado por don Juan Magán Cabañero.

En el expediente y autos de la cuestión de compe
tencia surgida entre el Delegado de Hacienda de Alba
cete y el Jue¿ ue Primera Instancia de La Roda con mo
tivo-del procedimiento del articulo cuarenta y uno de 
la Ley Hipotecaria, entablado por don Juan Magán Ca
bañero contra don Juan Migüel Pérez Blázquez, Auxiliar 
de la Hacienda Pública, Recaudador de la Subzona de 
.Villarrobledo, de Jos cuales resulta:

Primero. Que en veintiuno de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y uno, don Juan Magán Cabañe
ro entabló ante el Juzgado de Primera Instancia de 
La Roda un procedimiento de acción real del articulo 
cuarenta y uno de la Ley Hipotecaria contra don Juan 
Miguel Pérez Blázquez, que desempeña en Villarrobledo 
las funciones de Auxiliar de la Hacienda Pública. Re
caudador de la Subzona de Villarrobledo, dependiente de 
la Zona de La Roda, el cual afirmaba que había per
turbado su derecho inscrito, trabando embargo sobre Jas

cpsechas de uva pendientes de recolección en una finca 
ael demandante, inscrita a su nombre en el Registro de 
la Propiedad, actuando como ejecutor de un procedi
miento dé apremio seguido contra los herederos de 'don 
Sebastián Romero Martínez, persona que es la que figu
ra como deudor a la Hacienda, que es totalmente ajeria 
a todo vinculo con1 el demandante y no fué en ningún 
momento anterior titular registral de la finca de que 
se trata; con lo cual.,al impedirse por el demandado las 
faenas de recolección, se ha perjudicado la cosecha.

Segundo. Qué cuando había comenzado a tramitar
se dicho procedimiento, en el que el demandado se negó 
a contestar a la demanda, alegando que no tenia perso
nalidad. pues obraba cómo mero ejecutor de sus supe
riores, por lo que era al Abogado del Estado a quien 
debía dirigirse e* Juzgado, él’ pelegado de Hacienda de 
Albacete, de conformidad con el dictamen previamente 
emitido por el Abogado del Estado, del que ácompañaba 
copia, se dirigió a) Juzgado en once de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y uno. requiriéndole de inhi
bición para que se declarase incompetente en el men
cionado procedimiento, alegando para ello que en él se 
trata de hechos procedentes de expediente de apremio 
seguido por débitos'de contribución territorlár contra los 
herederos de don Sebastián Romero Martínez: que el 
funcionario se habla limitado al embargo de frutos y 
cosechas pendientes de una finca que figura catastrada 
a nombre de la persona contra la que se seguía el apre
mio, sin que negara ni perturbara en otro sentido el dé-
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recho del titular inscrito, y que el artículo ciento vein
tiuno del Estatuto de Recnudación dispone que el proce
dimiento de apremio sera exclusivamente administrativo, 
sin que los Tribunales puedan admitir demanda en esta 
materia. No transcribía en su escrito el Delegado efe Ha
cienda el texto completo de ese artículo, ni los de aque
llos otros de la Ley de diecisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta y ocho, que citaba como de aplicación 
para la promoción de una cuestión de competencia.

Tercero. Que, al recibir el requerimiento, el Juez sus
pendió el procedimiento y después de comunicar el asun
to _.al actor (que defendió la competencia judicial) y al 

■ Ministerio Fiscal (que también se pronunció en favor de 
la competencia del Juzgado) y de unir sus respectivos 
escritos, dictó, en once de enero de mil novecientos cin
cuenta y dos, un auto en el que se declaró competente, 
estimando mal. formulado y sin fundamento el requeri
miento recibido, por entender que en la formulación 
del ínlsmo no se -habla cumplido el precepto del artícu
lo diecinueve de la Ley de Conflictos Jurisdiccionales, que 
exige ,1a cita literal e íntegra de los artículos y preceptos 
de aplicación, y de aquellos en que se apoya el requi- 
rente para reclamar el conocimiento. del negocio, sin 

 ̂ que baste la cita de dicha Ley para estimar cumplido 
tal requisito; que la Administración no puede promover 
cuestiones de competencia ni reclamar para si el conoci
miento del proceso, que versa sobre el ejercicio efe acciones 
procedentes de derechos Inscritos, según el artículo cua
renta y uno de la Ley Hipotecaria, es de eminente carácter 
civil y privado, no siendo obstáculo para ello el hecho ,de 
que se dirija contra un agente de recaudación del impues
to, sin que la Delegación de Hacienda pueda conocer de 
procesos hipotecarios por los trámites de la Ley especial y 

 ̂ el subsidiario procedimiento civil del enjuiciamiento de ese 
tipo; que,, por ello, la verdadera naturaleza del requeri
miento es la de señalar al Juzgado la existencia de un pro
cedimiento administrativo de apremio que pudiera supo- 

? ner un acto obstativo para actuar la jurisdicción ordinaria, 
pero que el proceso.de ejecución de acciones reales que 
tram ita el Juzgado es independiente en las personas y a 
las i cosas del procedimiento ejecutivo administrativo, 
puesto que no hay identidad entre el deudor administra
tivo y el actor del proceso civil, que no es titular deudor 
ni heredero del mismo, ni existe identidad «iuxta tabulas»' 
en las qosas, pues los derechos inscritos no tienen con
tradicción alguna a favor de la Administración, por lo 
que la Anca objeto de las acciones reales se ha de .repu
ta r independiente y extraña a la relación administrativa 
en su procedimiento de ejecución; y que el artículo cien
to veintiuno del Estatuto de Recaudación, al establecer el 
carácter administrativo del procedimiento ejecutivo, lo 
limita en sus efectos al señalar la fuerza ejecutiva contra 

, los bienes y derechos de los deudores a la Hacienda, entre 
los que rio se encuentra e; actor.

Cuarto. Que eí Juez envió una copia de esta, resolu
ción al Delegado de Hacienda requirente, diciéndole que 
lo hacía a efectos dé notificación, y entonces el Delega
do, de acuerdo con lo qüe le informó el Abogado del Es
tado, se dirigió nuevamente al Juzgado, con fecha dieci
ocho de enero de mil novecientos cincuenta y dos, pre
tendiendo interponer recurso de apelación contra dicho 
auto pára ante la Audiencia Territorial, si bien el Juz
gado, por providencia de veintiséis de enero de mil no
vecientos cincuenta y dos, declaró, no haber lugar a ad
m itir ésa apelación, por carecer el Delegado de Hacien
da de la cualidad de parte en el proceso; con lo cual am
bas autoridades contendientes remitieron sus respecti- .

, vas actuaciones a la Presidencia del Gobierno;
fistos: El artículo ciento veintiuno del Estatuto de 

Recaudación de veintinueve de diciembre de mil nove
cientos cuarenta vy ocho; «El procedimiento de apremio 
será exclusivamente administrativo, y la providencia del 
Tesorero de Hacienda iniciándolo tendrá la misma fuer
za ,ejecutiva que la sentencia judicial para proceder c^n- 

. tra  los bienes y derechos de los deudores. Por tanto, es 
privativa de la Administración la competencia pára en
tender y resolver en todas las incidencias de aquél sin 
que los Tribunales ordinarios puedan adm itir demanda 
alguna\en. esta materia, a menbs que se justifique haber
se agotado la vía gubernativa, o que la Administración „ 
h a  reservado ql conocimiento del asunto a la jurisdicción 
ordinaria.» M  número segundo del artículo ciento trein

ta del mismo Estatuto: «No obstante lo prevenido en el 
párrafo anterior, cuando el procedimiento afecte al cb- 
bro de contribuciones e impuestos que directa o indi
vidualmente recaigan sobre ios propios inmuebles contra» 
los que la ejecución se dirija y tales fincas se hállen gra
vadas con cargas de carácter hipotecario o hayan pasa
do a poder de tercero, se tendrá, en cuenta ... Segundo. 
Que la Hacienda no puede utilizar esta prelación por las 
anualidades anteriores, con perjuicio de terceros adqui- 
rentes ni acreedores hipotecarios que tengan su derecho 
inscrito, limitándose su acción a  seguir el procedimiento 
contra los demás bienes del deudor, y si éstos no bas
tasen, se exigirán las responsabilidades oportunas én e l 
caso de que las diligencias no se hubiesen incoado y se
guido en los plazos de instrucción o con la actividad de
bida.» El párrafo tercero del artículo treinta y ocho be 
la vigente Ley Hipotecaria: «En caso de embargo preventi
vo, juicio ejecutivo o vía de apremio contra bienés inmue
bles o derechos 'reales determinados, se sobréseerá todo 
procedimiento de apremio respecto de los mismos o ;d e  
sus frutos, productos o rentas en el instante en que cons
te en autos pór certificación del Registro de la Propie
dad que dichos bienes o derechos constan inscritos a fa
vor de persona distinta de aquella contra lá cual se de
cretó el embargo o, se sigue el procedimiento, a.,no ser 
que se hubiese dirigido cpntra ella la acción en concepto 
de heredera ael ¡que aparece como dueño en el Registro. 
Al acreedor ejecutante le quedará reservada su-acción .para 
perseguir en el mismo juicio ejecutivo otros bienes del ( 
deudor y para ventilar en el juicio correspondiente el de
recho que'«creyese asistirle .en cuanto a los bienes i res
pecto de los cuales se suspende el procedimiento.» Los 
siguientes artículos de la Ley ae Conflictos Jurisdiccio
nales de diecisiete de Julio de mil novecientos cuarenta 
y ocho: «Articulo diecinueve.—Los requerimientos de in 
hibición que las Autoridades administrativas o judíela-* 
les dirijan a las de distinto orden se harán... citando li
teralmente los textos Íntegros de los artículos y preceptúa 
legales que sean de aplicación al caso y. aquellos en que 
se apoyan para reclamar ‘ el conocimiento del negocio, 
sin que baste la cita de la presente Ley para estimar 
cumplido tal requisito...» «Artículo veintitrés.—«Contra los 
acuerdos de las Autoridades administrativa^' en que^éstas 
pronuncien, previo requerimiento de las judiciales, tina u  
otra declaración, podrán las partes interponer recurso 
de alzada ante el superior jerárquico competente, se
gún la materia...» «Artículo veinticinco.—Podrá interpo
nerse en término de, tercer .día recurso de apelación con-* 
tra los autos en qué a requerimiento de las autoridades 
administrativas se declaren competentes o incompeten
tes los Juzgados de Paz, Comarcales y Municipales y los 
de Primera Instancia e Instrucción...» «Artículo treinta. 
Cuando el requerido se declare competente por resolución 
firme, oficiará inmediatamente a lá Autoridad, o Tribu-» 
nal requirente. comunicándolo así, sin necesidad de más 
requisitos y anunciando que por el primer correo remite 
las actuaciones a la Presidencia del Gobierno.» * Artícu
lo cuarto.—El Jefe del Estado, el Tribunal Supremo/y el 
Consejo Supremo de Justicia Militar, en lá decisión de los 
conflictos jurisdiccionales que respectivamente les éstán 
encomendados, resolverán asimismo acerca de la válidez 
del procedimiento seguido pqr los contendientes para  
su sustanciación y corregirán las infracciones procésales 
en que éstos hayan podido incurrir, así como los casos 
de manifiesta improcedencia al plantear la cuestión o 
sostener la competencia.»

Considerando: Primero. Que la presente cuestión de  
competencia ha surgido entre el Délegadó' de Hacienda 
de Albacete y el Juez de Primera Instancia de La Roda, 
al requerir el primero al segundo para que dejé de cono
cer en el procedimiento del articulo cuarenta y. uno de 
la Ley Hipotecaria entablado por don Juan Magán; Ca* 
bañero en d'efensa de su propiedad inscrita, cuyos fru-* 
tos pendiéntes habían sido embargados por el Recau* 
dador de contribuciones en expediente de apremió segui
do por débitos a la Hacienda de otra persona totalmente 
distinta y no relacionada con dicho demandante. .
< Segundo. Que el auto de once de enero de mil nove
cientos cincuenta y dos, por el que el Juzgado se declaró 
competente, no tenia por qué haber sido notificado al De
legado de Hacienda requirente, al cual sólo había de serle 
comunicada ¡a adopción de dicha resolución cuando ésta
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fuese firme, según dispone el artículo treinta de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, y que el Delegado de Hacienda, que no era parte en el procedimiento judicial (en el que no había comparecido la Administración), sino la otra autoridad contendiente en la cuestión de competencia, no podía entablar un recurso de apelación contra dicho auto, recurso que a quien corresponde es sólo a las partes, según se especifica en el artículo veintitrés de dicha Ley, euapdo se tra ta  de una resolución adm inistrativa, y según debe entenderse requerido también, aunque no se diga expresamente en el veinticinco, cuando la apelada es una decisión judicial.Tercero. Que el hecho de que en el requerimiento se haya copiado el precepto en que se fundaba, omitiendo alguna frase del mismo y se hayan citado los preceptos que se estimaban aplicables de la Ley de Conflictos Jurisdiccionales sin transcribir su texto, constituye efectivamente un vicio procesal; pero no debe entenderse que en este caso llegue a constituir defecto patente para anular el procedimiento, con lo cual sólo se conseguiría un retraso que perjudicaría a las partes, sino simplemente una irregularidad que ha de cuidar el Delegado de H acienda de evitar en casos semejantes.

Cuarto. Que no es obstáculo para el planteamiento de una cuestión de competencia el que el requirente no pueda conocer del asunto que reclama en la concreta fisonomía procesal que ha dado a su pretensión el dem andante, pues lo que caracteriza a estos j conflictos jurisdiccionales es. que una autoridad adm inistrativa y otra judicial se estiman a si propias competentes para conocer ql que la ha entablado, sino en la verctadera form a que, según .creen una y otra, corresponde a su auténtica naturaleza; no es que el Juez pida resolver sobre una reclamación adm inistrativa, ni que la Administración solicite fallar en una acción judicial, sino que aquél cree que en el fondo se tra ta  de una pretensión que debe revestir forma judicial y ésta entiende que a tal pretensión debe dársele un cauce administrativo, independientem ente del que de hecho haya elegido el dem andante o. reclam ante.
Quinto. Que ha de entrarse, por todo lo dicho, a decidir la cuestión de competencia aqui planteada, y, al exam inar el fundam ento que alega el requirente como ( base de la misma, aparece el precepto tdel articulo c ien to ’ veintiuno del vigente Estatuto de Recaudación, en el que se dispone que el procedimiento de apremio será exclusivamente administrativo, siendo privativa de la Administración la competencia para resolver sus incidencias y sin que puedan los Tribunales ordinarios adm itir demandas en la m ateria hasta que haya sido agotada la vía gubernativa; por lo cual, habiéndose realizado el embargo adm inistrativo dentro de un procedimiento de esa n a tu ra leza, seguido para la percepción de débitos al Tesoro por contribuciones no, satisfechas, y afectando dicho embargo a los frutos de la finca que la Administración tiene como objeto de tributación, st bien la titularidad jurídica y registra! que invoca el dem andante la atribuye a distin ta  persona de aquella contra la que se dirige el procedimiento de apremio, bien porque se tra te  de una extra- limitación del terreno pór el recaudador, o bien porque, habiendo sido dividida la finca total, no se haya puesto el registro tributario de acuerdo con la realidad jurídica o que cualquier vicio de tram itación ha de entenderse que todo el problema nace y se desenvuelve en un procedimiento de la esfera adm inistrativa.Sexto. Que dentro de esa esfera adm inistrativa tienen los. que estimen lesionados sus derechos inscritos por actos del recaudador medios suficientes para la defensa de los mismos, y señaladam ente el que determ ina el párrafo bercero del artículo tre in ta  y ocho de la Ley Hipotecária, vigente, al ordenar que se sobreseerá todo procedimiento de apremio respecto de los frutos de bienes inmuebles en el instante en que conste en autos (y hay que entender que igualmente en el expediente adm inistrativo) por certificación dej Registro de la Propiedad que dichos bienes constan inscritos a favor de persona distinta de aquella contra la cual se decretó el embargo o se sigue el procedimiento; lo que en el caso de terceros adquirentes. y salvo la preferencia para la anualidad corriente al hacerse la inscripción, se ve reflejado en el párrafo segundo del número segundo del articulo ciento tre in ta  del.E statu to , de Recaudación; disponiendo, pues,

los titulares inscritos en el Registro de la Propiedad de medios que no han utilizaao > que deben ser intentados para agotar la vía gubernativa antes de acudir con un juicio de propiedad ante los Tribunales.De conformidad con el dictámente emitido por el Consejo de Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros, Vengo en decidir la presente cuestión de competencia en favor del Delegado de Hacienda de Albacete.»Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dos de julio de mil novecientos cincuenta y tres.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia,
LUIS CARRERO BLANCO

M I N I S T E R I O  D E O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 26 de junio de 1953 por el que se autoriza para celebrar la subasta de las obras de «Saneamiento de Gabarda (Valencia)».

Por Orden m inisterial de veinticuatro de julio de mil novecientos cincuenta y dos íué aprobado definitivamente el proyecto de «Saneamiento de Gabarda (Valencia)», por su presupuesto de ejecución por contrata de trescientas sesenta y siete mil quinientas cinco pesetas con quince céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta.Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de dichas obras por el sistema de contrata, m ediante subasta, en cuya tram itación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la m ateria, así como lo dispuesto en los artículos cincuenta y uno y sesenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro ae Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

, Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras P úblicas para celebrar la subasta de las obras de «Saneamiento x de G abarda (Valencia)», por su presupuesto de ejecución por contrata de trescientas sesenta y siete mil quinientas cinco pesetas con quince céntimos, de las que son a cargo-del Estado durante la ejecución de las obras trescientas trein ta  mil setecientas cincuenta y cuatro pesetas con sesenta y cuatro céntimos, que se abonarán en dos anualidades.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a-, drid a veintiséis de junio de mil novecientos cincuenta  y tres. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 26 de junio de 1953 por el que se autoriza para celebrar la subasta de las obras del proyecto de«Saneamiento de Jávea (Alicante)».
Por Orden m inisterial de primero de julio de mil novecientos cincuenta y dos fué aprobado definitivamente.Nel proyecto de «Saneamiento de Jávea (Alicante)», por su presupuesto de ejecución por con tra ta  de un millón seis- ’ cientas veintiocho mil setecientas ochenta y nueve pesetas con dos céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios prescrito por los Decretos de dieciete de mayo de mil novecientos cuarenta  y diecisiete de marzo de ipil novecientos cinquenta.
Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de dichas obras por el sistem a de contrata, m ediante subasta, en cuya tram itación se han -cumplido todos loa requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la  m ateria, asi como lo dispuesto en los artículos cincuenta
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y uno y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con- 
íorm idad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro oe Obras Publicas y previa deliberación del Conse
jo  de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras del proyecto 
de «Saneamiento de Jávea (Alicante)», por su presupues
to de ejecución por contrata cíe un millón seiscientas

veintiocho mil setecientas ochenta y nueve pesetas con 
dos céntimos, de las que son a cargo del Estado durante 
la ejecución de las obras ochocientas diez mil pesetas, 
que se abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por pl presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de junio de mil novecientos cincuen
ta v tres

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO tíUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN d e  27 de junio de 1953 por la 

que se transcribe una relación de personal 
 del Ejército de Tierra al cual se le 

concede el ingreso en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles, 
con la situación de «Reemplazo Volun
tario)».

Excmo. Sr,: De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199), esta Presidencia del Go
bierno ha dispuesto se conceda el ingre
so en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles, con la situación 
de «Reemplazo Voluntario» que señala el 
apartado c) del artículo 17 de la citada 

- Ley al personal del Ejército de Tierra que 
figura, en-la relación que a continuación 
se inserta, fijando su residencia en las 
localidades que para cada uno se indica y 
causando baja en la respectiva escala 
profesional y alta en la de Complismen- 

, to de su Arma o Cuerpo cuando así lo 
disponga el Ministerio, del citado Ejér
cito.

Para la reclamación y percibo d* ha
beres militares se tendrá en cuenta por 
los Cuerpos de procedencia y Pagadu
rías de Haberes, además de la mencio
nada Ley, la Orden ñe esta Preidencia 
de 25 de septiembre ae 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 275) y 
la del Ministerio del Ejército de 4 de no
viembre ,del mismo año («Diario Oficial» 
número 251), y para' la revista de Comi
sario la de 15 de diciembre del indicado 
año. (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 354).

Este persorial que ahora ingresa en la 
Agrupación, con la situación de «Ream- 
'plazo voluntario», podrá, si así lo desea, 
tomar parte en las próximas pruebas de 
aptitud que se celebren, siempre que vo
luntariamente lo soliciten por escrito di
rigido al Excmo. Sr. General presidente 
de la Junta Calificadora de Aspirantes a 
Destinos Civiles (Prim, 10, Madrid), para 
en Su día tener derecho a destino de pri
mera y segunda clase (Grupo Adminis
trativo) ; debiendo, el Cuerpo de Proce
dencia facilitarle una certificación de lo* 
haberes que ahora percibe, para que en 
el futuro le sirva, si llega el caso de pe
dir destino.

Adeipás de estar clasificado, bien por 
haber efectuado la prueba de aptitud, 
renunciar a ella o estar dispensado de 
la misma, será condición indispensable 
para poder solicitar destino desde «Reem
plazo ̂ Voluntario», justificar documental
mente haber cesado las causas por las 
cuales se solicitó y obtuvo dicha situa
ción.

Los que pasan a formar parte de la 
Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles, con la situación de «Reem
plazo Voluntario», podrán residir en el ex
tranjero si a ello no se oponen las dispo
siciones legales de carácter general que 
regulan la permanencia dé súbditos es
pañoles fuera de ?spaña, quedando so
metidos a lo dispuesto eñ la R. O. C. de 
10 de junio de 1920 («C. L.» núm. 299), 
por la que *e permite a los pertenecien

tes a la escala de Complemento viajar 
libremente por ei extranjero, previo co
nocimiento y subsiguiente autorización.

En cuanto a la manera de acreditar 
su existencia y residencia legal para la 
debi»la justificación de sus haberes, pro
cede que este personal pase la corres
pondiente revista ante el Agente Consu
lar respectivo, y si no lo hubiera en la 
población donde, fije su residencia, remi
tiendo al Jefe &  la Pagaduría, que a 
petición propia se le señale por esta Pre
sidencia del Gobierno (Junta Calificado
ra de Aspirantes a Destinos Civiles), el 
oportuno justificante' con la sola firma del 
interesado, en analogía con lo fijado en 
el artículo cuarto de la R. O. C. citada, 
para la. revista anual, establecida en la 
de 27 do diciembre de 191fir («c. L.» nú
mero 489) y en el artículo 13 del Regla
mento para la revista de Comisario, de 
7 de diciembre de 1892 («C. L.» niime- 
ro 394), en relación con el artículo 34 de 
la O. C. de 23 de julio de 1900 («C. L.» 
número 156) para los que desempeñen 
comisiones en el extranjero.

En lo qué &<? refiere al percibo de losr 
haberes que se asignen al personal en' 
cuestión, éste deberá designar persona 
que le represente y haga efectivos aque
llos haberes en la Pagaduría Militar co
rrespondiente.

El derecho de indemnización por tras
lado de residencia del citado personal que 
la fije en el extranjero, sólo corresponde 
hasta el punto de la frontera en que sal
ga del territorio nacional y, concretamen
te en el caso de Tánger, hasta Algeciras, 
si el personal procede de la Península, 
Baleares o Canarias o hasta el puesto 
fronterizo de El Borch si procede de Ma
rruecos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1953.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército de Tie
rra.

RELACION QUE SE CITA 
EJERCITO DE TIERRA 

INFANTERIA
Capitanes

Don Carlos Villaplana Scott,* del Ba
tallón C. C. C. niun. II, en Torrejón de 
Ardoz (Madrid).

Tenientes
Don Filíberto García Sánchez, del Re

gimiento Ordenes Militares núm. 37, en 
Salamanca.

Don José Luis Rodríguez, del Regimien
to Murcia núm. 42, en Cástrelos de Cima 
(Orense)*

Don Vidal Ortega Castillo, del Bata
llón C, C. C. núm. XXVI, en Málaga.

Don Andrés Palomo Bravo, del Grupo 
• de TiradoreR de Ifni núm. 1, en Melilla 

(Marruecos).
Brigadas

Don Tomás Couso Garea, del Regi
miento Zaragoza nCuni 12, en Arzua (La 
CoruñaL

Don Antonio Díaz Gris, Del Regimien
to Tetuán núm. 14, en Melilla (Marrue
cos).

Don Enrique Lavado Roca, del Regi
miento Pavía núm. 19, en La Línea de 
la Concepción (Cádiz).

Don Domingo García Escriva, del Re
gimiento Guadalajara núm. 20, en Be- 
niopa (Valencia).

Don Elias Gómez Terrón, del Regimien
to Vizcaya núm. 21, en Ronda (Málaga).

Don Luis Torralvo Rueda, del Regi
miento Valencia número 23, en Isla (San. 
tander).

Don Octavio Gómez Torres, del Regi
miento Nápoles núm. 24, en Melilla (Ma  ̂
rruecos).

Don Alejandro Sánchez Vivas, del Re
gimiento la Victoria núm. 28, en Frades 
de la Sierra (Salamanca).

Don Antonio Vázquez Hernández, del 
Regimiento Granada núm. 34, en La Ma
ta (Totedo).

Don Hipólito Sánchez Iglesias, del Re
gimiento Toledo núm. 35, en -Zamora.

Don Ignacio Ferrera* de la Torre, del 
Regimiento Burgos núm. 36, en Villarrín 
dex Campos (Zamora).'

Don José Rodríguez Ferreira, del Re
gimiento Murcia núm. 42, en Tomiño 
(Pontevedra).

Don Julio del Val Busto, del Regimien
to Garellano núm. 45, en Bilbao (Viz
caya).

Don Antonio Refoyo Felipe, del Regi
miento Mahón núm. 46, en Zanfora.

Don Pedro Domínguez García, del Re
gimiento Teruel núm. 43, en Zaragoza.

Don Juan Gómez de la Rosa, de la Ca
ja de Recluta núm. 48, en Mérida (Ba
dajoz).

Don Pedro Carrasco Ledo, diel Regi
miento Tenerife núm. 49, en Tacoronte 
(Tenerife). \

Don Gregorio Méndez Andaluz, del Re
gimiento Canarias núm. 50, en Villalva 
de los Barros (Badajoz)

Don Julián Delgado Andújar, del Re
gimiento Ceuta núm. 54, en Algeciras 
(Cádiz).

Don Juan Sánchez González, del Regi
miento Castilla núm. 16, en Vélez-Mála- 
ga (Málaga).

Don Atanasio Aragón Bayón, del Ré- 
gimiento Ebro núm.'56, en Lovingos ($e- 
govia).

Don Daniel Martínez Serrano, del Re
gimiento Ebro núm. 56, en Zaragoza.

Don Perpetuo Casado Mato, del Regi
miento Ultonia núm. 59, en Esplugas de 
Llobregat (Barcelona).

Don Ginés González Morales, del Regí, 
miento Ultonia núm. 59, en Barcelona.

Don Esteban Sánchez Ramos, del Re
gimiento Ultonia núm. 59. en Barcelona.

Don Ubaldo Cao Parga, del Batallón 
C. C. C. núm. XXVI, en Madrid.
^Don José Rodríguez Rico, del Regimien

to Cazadores dis Montaña núm. 6, en Bar- 
bastro (Huesca).

Don Lucas Juan Alvarez, qel Regimien
to Cazadores de Montaña núm. 9, en 
Madrid.

Don Urbano Ramiro Casado, del Regi
miento Cazadores de Montaña núm. 9, 
en Zaragoza.

Don Antonio Gallardo Paloma, del Gru-
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po Tiradores de Ifni núm. 1, en Plaza de  
Giiiniar (Santa Cruz de Tenerife).

Don Gregorio Fernández Lafuente, de 
la Escuela del E. M., en Madrid.

Don Avelino de Castro Barrena,' la 
Subsecretaría del Ministerio del Ejérci
to, en Madrid.

Don Pedro Castaños Sánchez (Com
plemento), de la Zona de R. y M. núme
ro 5, en Salamanca.
. Don Generoso Rodríguez Sánchez, del 

Batallón de Infantería del Ministerio del 
Ejército, en Madrid.

Don César Acevedo de la Osa, de la 
Zona de Reclutamiento \ Movilización 
núm. 14; en pampaneira (Granada).

Don Jesús Portal. Gómez, de la Caja 
de Recluta núm. 1, en Madrid.

Don Manuel Carrión González/ de la 
Caja de Recluta núm. 73, en Las Palmas 
de Gran Canaria.

Don Faustino García Hernández, de la 
Caja de Recluta núm. 73, en Madrid.

Don Tomás Alvarez Arienza, de Dis- 
• ponióle forzoso en la Primera Región 
Militar y agregado al Batallón de Infan
tería del Ministerio del Ejército, en Ma
drid.

Don Francisco Ríos Herrara, de Dispo
nible forzoso en la Segunda Región Mi
litar, en Alcolea del Rio (Sevilla).

Don Fernando Ruiz Becerril, de Dis
ponible forzoso qü la Segunda Región ML 
itar, en Sevilla.

Don Marcelino Anso Iturbide, de dis
ponible forzoso en la Sexta Región Mili
tar, en Orbafceta (Navarra). .

Don "Jesús Casaús Abad, de Disponible 
forzoso en la Sexta Región Militar, en 
Logroño.

Don. Ceferino Area Cribeiro, de Dispo
nible forzoso en la Octava Región Mili
tar y agregado al Regimiento Isabel la 
Católica núm. 29, en La Coruña.

Don Francisco Porras Bernal, de Dis
ponible forzoso en la Novena Región Mi
litar, en Málaga.

Don Francisco Rodríguez Martín, de 
Disponible forzoso en la Novena Región 
Militar, en Motril (Granada).

Don .Francisco González Herrero, de 
Disponible voluntario en la Novena Re
gión Militar, en jete (Granada).

Brigadas Maestros de Banda
Don - Alberto Arenas Morcillo, del Re

gimiento Inmemorial núm. 1, en Madrid.
Don Manuel Iglesias García, del Regi

miento Alcázar de Toledo núm* 61, en 
Madrid,

Sargentos
Don Rafael Jiménez Jiménez, del Re

gimiento Lepanto núm. 2, en Belalcázar 
(Córdoba).

Don Aniceto Mártínez González, del Re
gimiento Milán núm. 3, en León.

Don Norberto Nosti Camino, del Re
gimiento Milán núm. 3, en Zaragoza.

Don Mariano Escribano Pintado, del 
Regimiento Covadonga núm. 5, en Alcalá 
de Henares (Madrid).

Don Frutos García A sen jo, del Regi
miento Covadonga núm. 5,, en San Lo
renzo (Ssgovia).

Don Julián Herreros Iglesias,' del Re
gimiento San Marcial núm, 7, en Olmi- 
11o» de Muñó (Burgos).

Don Marcelo de la Fuente Andrés, del 
Regimiento San Marcial núm. 7, en Pe
ñaranda de Duero (Burgos).

Don Cristóbal Juárez Castillo,, del Re
gimiento Córdoba núm. 10s en Padul 
(Granada).

Don Andrés Aguilera Linares, del Re
gimiento San Fernando núm. il, en Al
mería.

Don Eugenio Quintero Cruz, dei Regi
miento San Fernando núm. 11 en La Oro- 
tava (Tenerife).

Don Alfonso Peiisco Alclnena, del Re*

gimiento Zaragoza núm. 12, en Noya (La 
Coruña).

Don. José Pampín Quíntela, d?l Regi
miento Mallorca núm. 13, en Córdoba.

Don Alfonso Vera Caballero, del Regi
miento Extremadura núm. 15, xen Cabra 
(Córdoba).

Don Gerardo Pinilla Grggera, dei R^ 
gimiento Infantería Castilla núm. 16, en 
Badajoz.

Don Antonio Camacho Lóp?z, del Regi
miento Aragón núm. 17, en Sanlúcar de . 
Barrarneda (Cádiz).

Don Victoriano Fariñas Delgado, del 
Regimiento Aragón núm. 17, en Almería.

Don Antonio Ureña Bonilla, del Regi
miento Aragón núm. 17, en Córdoba.

Don Gumersindo García Rico, del Re
gimiento Infantería pavía nítm. 19 y 
agregado a la Infantería Divisionaria de 
de la 22 División, en La Línea de la Con
cepción (Cádiz). .

Don Juan Méndez García, del Regi
miento Pavía núm. 19. en La Ltea de la 
Concepción (Cádiz).

Don Cándido Gálvez Ramos, del Re
gimiento Guadalajara núm. ÍO, en To- 
rremocha del Giloa (Teruel).

Don Domingo López Gracia, del Regi
miento Guadalajara núm. 20, en Muiel 
(Zaragoza).

Don Heliodoro Barrio Gutiérrez, del Re
gimiento Valencia núm. 23, en Bustillo 
del Monte (Santander).

Don Silvestre Martínez Fraga, del Re
gimiento Valencia núm. 23, en Isla Cris
tina (Huelva).

Don Bonifacio Morencia Fernández, del 
Regimiento Valencia núm. 2$ en Villa- 
dondiego (Zamora).

Don Manuel Barros Rubiño, de Regi
miento Nápoles núm. 24, en Granada.

Don José Castro Alba, del Regimiento 
Nápoles núm. 24, en Jerez de la Fronte

ra  (Cádiz).
Don Sebastián Bando Contreras, del 

Regimiento Jaén núm. 25, en Plasencia 
(Cáceres).

Don Anastasio Rodríguez Núñiez. del 
Regimiento Argel núm. 27, en Sierra de 
Fuentes (Cáceres).

Don Bernardo Sánchez Manzano, del 
Regimiento La Victoria núm, 28, en Val- 
dehijaderos (Salamanca).

Don Simón Ascaso Martínez, del Regi
miento Flandes núm. 30, en Villarreal 
(Alava).

Don Francisco Valverde García, del Re
gimiento FJandes núm. 30, én La Zubia 
(Granada).

Don Julio Paredes Corral, del Regi
miento Flandes núm. 30, én Logroño.

Don Sixto Arranz Sancho, ¿el Regi
miento San Quintín núm. 32, en Valla- 
dolid.

Don Antonio Lucero Cornejo, del Re
gimiento Alcántara núm. 33, en Gerona.

Don Raía/el Muñoz-Caballero y Ruiz de 
Vargas, del Regimiento Granada núme
ro 34, en Punta Umbría (Huelva;.

Don Ricardo Amigó Diéguez, del Re
gimiento’ Toledo núm. 35', en Zamora.

Don Victorino del Olmo Espinosa, del 
Regimiento Toledo núm. 35, én Cibanal 
de Sayago (Zaipora).

Don Jesús Arconáda Salazar, del Re- 
gimiéryto Burgos núm. 36, en Paléncia.

Don Bonifacio Hermoso Peinador, del 
Regimiento Burgos núm. 36, en Paredes 
de Monte (Falencia). \

Don Fidel de Abajo Méndez, del Regi
miento Ordenes Militares núm. 37, en 
Cabrero (Cáceres). /

Don Victoriano Vicente González, del 
Regimiento Ordenes Militares núm. 37, 
en Plasencia (Cáceres).

Don Miguel Garrido Fuentes, del Rew 
gimiento Ordenes Militares núm. 37, en 
Montehermoso (Cáceres).'

Don Manuel Gómez Simón, del Regi
miento Ordenes Militares núm. 37, en 
Casas de Don Antonio (Cáceres).

Don Víctor Lla&o Ferreira, del $egi»

miento Ordenes Militares núm. 37, en
Hervú* (CáceresV.

Don Máximo Pérez Gallego, d£l Regi
miento Ordenes Militares núm. 37, en
fíéjar '(Salámanca).
'* Don Jerónimo Solano Pache, del Regi
miento Ordenes Militares núm. 37, en
Alcántara (Cáceres);

Don Rosendo Pénelas Montoto, del Re
gimiento Murcia núm. 42, en Vigo (Pon
tevedra).

Don Julio Elias Tejado, del Regimien
to Mahón núm. 46, Laguna ele Cameros 
(Logroño).

Dan Francisco García Alfonsecá, del
Regimiento Malión núm. 46, en Huelva..

Don Salvador Rojas Rodríguez, del Re
gimiento Mahón núm. 46, en Cindadela 
de Menorca (Baleares).

Don Juan Sánchez Manzanas,, d*l Re* 
gimiento Mahón núm. 46, en Lumbra
les (Salamanca).

Don Manuel Lorenzo Moreno, dél Re
gimiento Teruel núm. 48, San Antonio 
Abad (Baleares).

Don Ciernen ti? Rodríguez Renilla, del 
Regimiento Teruel núm. 48, en. Zamora.
. Don Antonio Cabeza Maya, del Regi

miento Tenerife núm. 49, en la* Villa de 
Arico (Tenerife).

Don Manuel Vega Amaro, del Regi
miento Ceuta núm. 54, en Las Palma» 
de Gian Canaria.

Don Aquilino Guerrero Pérez, del Re
gimiento Ebro núm. 56, en Calatayud 
/(Zaragoza).

Don Salvador Martínez do Paz, del Re
gimiento Ebro núm. 56, en Villagardft 
de Campos (Valladolid).

Don Antonio Ortigosa Alecha, del Re
gimiento Ebro núm. 56f en Mendaza (Na
varra). ,

Don Vicente Climent García, del Re* 
gúnjonto Ultoiiia núm. 59, en Barcelona.*

Don Miguel Muñoz Martínez, del Re
gimiento Ultonia núm. 59, en Barcelona.
' Don Rafael Terrero Sáenz. del Regi- 
niiemo Ultonia núm. 59, en Esplugas dé» 
Llobregat (Barcelona).

Don José Carbayo González, del Ba
tallón C. C. C. núm. 1, en San Vicente de 
Alcántara (Badajoz).

Don •Marceliano Izquierdo Rodríguez, 
del Batallón Lanzaroté núm. 31, en La 
Laguna (Tenerife).

Don Ramón Reyes Sepúlveda, del Ba
tallón Lanzaroté núm. 31, en Las Pal
mas de Gran Canaria.

Don Antonio Hernández Sánchez, del 
Regimiento Cazadores de Montaña nú
mero 3, en Sabiñánigo (Huesca). .

Don Manuel Muruzábal Arambillet; del 
Regimiento Cazadores de Montaña nú
mero 3, en Zaragoza.

Don Francisco Puórtolas Cajal, del Re* 
gimiento Cazadores de Montaña núme
ro o, en Valderrobr.es (Teruel.

Don Leoncio de Ia Fuente Ibáñez, del 
Regimiento Cazadores de Montaña nú
mero 5, en Villariezo (Burgos).

Don Francíso Gómez Ruiz, deL Regi
miento Cazadores de Montaña núm. 5, 
en Zaiagoza.

Don Pablo Martínez Izarra, $e\ Regi* 
miento Cazadores, de Montaña núm. 5, 
en Arcos de la Llana  ̂ (Burgos).

Don Maurilio Crespo de la Cruz, .del 
Regimiento Cazadores de Montaña nú
mero 6, en Cuenca de Campos (Vallado* 
lid).

Don Ramón Ramos Oleiro, del. Regi
miento Cazadores de Montaña núm. 8, 
en Merza Villacruces (Pontevedra).

Don Baldomero Lombraña Zorrilla, del 
Regimiento Cazadores de Montaña nú
mero 9, en Perazancas de OJeda (Paten
cia);

' Don Gumersindo Alvarez Alvarez,- £el 
Regimiento Cazadores de Montaña nú
mero 10, en Huarte (Navarra).

Don Elias Sanz Sanz, diel Regimiento 
Cázadore« de Montaña núm. 12, en Ma
drid.

Don Severiano Castro Otero, del Gru*
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po de Regulares Alhucemas núm. 5. en 
Riba*deo (Lugo).

Don Bibiano Ríos Cortés, del Grupo 
. Regulares Arcila núm. 6, en Almendra- 

Jejo (Badajoz).
Don Francisco Berna Domenech. del 

G rupo Regulares Llano Amarillo núm. 7, 
en Lugo.

Don Vicente Cuadrado Pérez, del Gru- 
. po Regulares del Rif núm. 8, en Zamora.
. Don Andrés Marín Bey, del Grupo Re
gulares del Rif núm. 8, en C hiclana (Cá
diz).

p o n  Luis León CóMoba, ¿el Grupo Ti-' 
rádores de Ifni núm. 1, en Agüimes (Las 
Palm as de G ran Canaria).

Don Salvador de la* Heras Alonso, de 
, la Escuela de Aplicación y Tiro de In-
- f  antería, eri B o b ad i 11 a  de , Alcaudete 

(Jaén).
Don Pedro Sosa Medina, del Servicio 

. de Auto, del Gob. de Africa Occidental 
Española, en Las Paim ás d e  G ran Ca
ñaría.

Don Leonardo Pérez Lóoez, de la In 
tervención T erritorial del Lucus, en Gra-

-  de (Lugo).
Don Rafael Amarillo Romero, de la 

Academia de Suboficiales, en Higueras 
. : de Vargas (Badajoz).

Don Francisco López Jiménez, del Re
gim iento  Auto, de la Reserva General, 

r .e n .ia  Línea de la Concepción (Cádi2). 
Don Alfonso de la Cruz Cembranos, 

del. Grupo de Automóviles del VII C. E.,
; en Valladolid.

Don José Aparicio García, de Disponi- 
■: bis forzoso en la Prim era Región Mili

ta r, en Badajoz 
Don A rturo Villar López, de Disponi

ble forzoso en la Prim era Región Militar, 
en Badajoz.

Don Virgilio G arcía Ibáñez, de Dispo- 
nible forzoso en la Prim era Región Mi
litar, en Belzocana (Cáceres).

Don Antonio Maldonado, Artero, de 
D isponible forzoso en la Prim era Región 
M ilitar, en .C a le ra  de León (Badajoz).

• Don Aquilino Sánchez Jiménez, de Dis
ponible forzoso ^n la Prim era Región Mi
litar, en Torrijos (Toledo).

Don Claudio García Revenga, de Dis
ponible forzoso en la C uarta Región Mi
litar, en Málaga.

Don M anuel Díaz H errera, de Disponi
ble forzoso ep la Q uinta Región Militar, 
en S anta Cruz de Tenerife.
. Don Joaquín Tena Sancho, de Disponi
ble forzoso en la Q uinta Región M ilitar, 
én U rrera de Gaén (Teruel).

Don Fausto G arcía Rollán, de Dispo
nible forzoso en la Séptim a Región Mili
ta r , en. Tejado de B éjar (Salam anca).

Don .Santiago Rodríguez Miñambres, de 
Disponible forzoso en la Séptim a Región 
M ilitar, en Mozar de Valverde (Zamora).

'D o n  B autista  Paredes Fajín, de Dis- 
ponibie forzoso en la Octava Región Mi-

- .litaV, en La Baña-Lañas (La Coruña).
Don Venancio Rodríguez Sáez, de Dis

ponible forzoso en la Octava Región Mi
litar, en Vigo (Pontevedra).

Don Manuel Rodríguez Iglesias, de Dis
ponible forzoso en la Octava Región Mi-

- lita r*  en Vilar (OrenSe).
N Don Rogelio Arrebola .Pascual, de Dis

ponible forzoso en la Novena Región Mi
litar, en Málaga.
• Don Francisco Landeira Aballa, de Dis-

- ponióle forzoso en Melilla, en Zamora.
Don A rturo Lacave Ramón, del Gru-

- po T iradores de Ifn i núm . 1* en Valen- 
, cia.

Sargentos provisionales

. Don Tarsicio Alonso Paredes, del Re
gim iento 2am ora núm. 8. en Foz (Lugo). 

Don Ulpiano M anteiga .Burgos, 'd*l Be- 
. g lm ien to T e tu án  núm. 14, en Puenteareas 

(Pontevedra).
,Don Serafín Camba González. del.R e- 

áim tentb Aragón núm. 17, en Santa Ma- 
rlna  dél M onte (Orense).

Don Miguel Valero M artínez, del Re
gimiento Cszadores de M ontaña núm. 3, 
en Lorea (Murcia).

LA LEGION .. .

Sargentos

Don Bartolomé Homar Cabot, del T er
cio Duque de Alba, II, en Palm a de M a
llorca (Baleares).

Don Rosendo Alemán Hernández, del 
Tercio D. Juan  de Austria. III, en Puer
to de la Luz (Las Palmas)).

Don Benedicto Pére2 Fernández, del 
Tercio D. Juan  de Austria, III, en Val- 
desama rio (León).

CABALLERIA

Brigadas

Don Cándido Chaves Cavero. del Re
gimiento Dragones de pavía, núm. 4, en 
O caña (TóLdo).

Don Pedro Chacón perea, del Grupo 
Dragones del Alfambra, en Madrid.

Don Pedro Román Fernández, de Dis
ponible forzoso én la Prim era Región Mi
litar, en Alcalá de Henares (Madrid).

Don José Ruiz García, de Disponible 
forzoso en la Prim era Región Militar, 
en Madrid.

Don Luis B ruña Medina, del Depósito 
C entral de Remonta, en Talayera de la 
R rína (Toledo).

Sargentos

Don Eduardo^ Rus Q uintana, del Regi
miento Dragones de Santiago núm. 1, en 
G ranada.

Don Jesús Aranguren Hernández, del 
Regimiento Caballería Dragones de Al- 
m ansa núm. 6, en Vitoria.

Don Luis Mateos Gallego, dél Regi
m iento Dragones de H ernán Cortés nú
mero 6, en Badajoz.

Don Rufino Mateos Gil, del Regimien
to Dragones de H ernán Cortés núm. 6, 
en Cáceres.

Don Eleuterio Alfonso Zamora, del R e
gimiento Cazadores N um antia núm. 9, 
en Oviedo.

Don Melquíades Macías Naharro, del 
Regimiento' Cazadores', de Numáncia nú 
mero 9, en Valencia del Mombuey (Ba
dajoz).

Don Lucio Delegido Guerra, del Regi
miento Cazadores España núm. 11, en 
Saldaña de la Vega (Palencia).

Don Pedro G arcía Pola, del Regimien
to Cazadores Talavera núm. 13, en Lugo.

Don M anuel Rodríguez Gaviero, del 
Regimiento Talavera núm. 13, en San 
Sebastián.

Don Francisco Muñoz Salas, d;:’l Re
gimiento Cazadores Villaviciosa núm. .14, 
en Morón de la Frontera (Sevilla)..

Don Ramón Rodríguez Sánchez, de la 
Mehal-la Jalifiana Melilla núm. 2, en . 
Miengo (Santander). -

ARTILLERIA

Capitanes

Don Agustín Pedroso Ramos, del Re
gimiento núm. 41, én Madrid.

Tenientes

Don Gonzalo Valleio Leira, del Regi
m iento núm. 48, en Boismorto (La Co
ruña).

Don Herminio Valdés Alvarez, del Re
gim iento .núm, 72, en Sao Paulo (Brasil).

Don José Lóp£z Trujillo, del Regimien
to núm. 76, en Madrid.

Don Agustín Rivera Losada, de Dispo
nible forzoso en la Octava Región Mili
tar, «a Verín .(Orense),

Brigadas

• Ddn Antonio Diaz Vázquez, d e l'R e g i
m iento C esta de Cádiz, en Santo' Cris
tina de San Román (Lugo;.

Don Tarsicio Hernández Fuentes, del 
Regimiento núm. 12, en Ciudud Rodr.go 
(Salamanca).

Don Paulino Pérez M artínez, del Re
gimiento núm. 21, en Valladolid.

Don Rafael Anido Grela, d \l Regimien
to núm. 23. en Palm a de Mallorca.

Don Jaim e B ennasar Crespi. del Regi
m iento núm. 23, en La Puebla (Balea
res).

Don David Navarro Mordaz, del Regi- 
m iento núm. 23, en Costix (Baleares).

Don Domingo San José González, del 
Regimiento num. 23, en Alcudia (Balea
res).

Don Juan  José Baeza Rivera, del Re
gimiento núm. 30. en Murcia.

Don M ariano Hernando Velázquez. dól 
Regimiento -núm. 41, en Valtienda*.-(Se- 
govia).

Don Ramón Cuadrado Sánchez, del Re
gim iento núm. 45, en C alatayud (Z ara
goza).

Don Ricardo Fernández Souto,- del- R >  
gimiento núm. 43, en La Coruña.

Don Ramón .M illán Arias, del Regi
miento núm. 48, en Cambados (Ponteve
dra). .

Don Emilio. Osuna Sotillo, del .Regi
miento núm. 74, en Sanlúcar de B arra- 
meda (Cádiz).

Don Rufino Recio Navas, de la Je fa tu 
ra  de  Artillería d'-l Ejército, en Madrid.

Don Domingo G raña Castro, de Dis
ponible forzoso en la Octava Región Mi
litar, en La Coruña.

Don Elias Ri.fón Carral, de Disponi
ble forzoso en Marruecos, en. Ceuta--(Ma
rruecos).

Don Blas G alán Nieva, del Regimiento 
núm. 12, en Escuriei (Cáceres).

Sargentos

Don Santiago Cabezón Sanz. del R e
gimiento Costa de Bilbao, en. Buenos 
Aires (Argentina). ; •

Don Antonio Portillo Tortosa, del Re
gimiento Costas de Cádiz, en Sevilla.

Don Francisco Vaiga Roe!, del Regi
miento Costa de El Ferrol del Caudillo, 
en Betanzos (La Coruña).

Don Vicente Castañeda Mari, del Regi
miento Costa de Mallorca, en Ibiza (Ba
leares), '

Don Francisco Sicilia Rodríguez-, del 
Regimiento Costa de Tenerife, en La La
guna (Tenerife).

Don José Barroso López, de la Agrupa
ción de Costa de Ibiza (Palma de Ma
llorca, Baleares).

Don Vicente Barreno Puente, del Re
gimiento núm. 11, en Madrid.

Don Faustinp V*:ga de las Heras,' del 
Regimiento núm. 11, en Madrid. í .

Don Lucio Clavo Garcia, del Regimien. 
to núm. 11, en Madrid. /  ,

Don Francisco Alonso López, del/R egi
miento núm. 20. en San C ipríán de .H cr- 
misende (Zamora).

Don Antolín M arinas Fuentes, del Re
gimiento núm. 25, en León.

Don Pedro Blanco Carbajo. del Regi
miento núm. 27. en Letrillas (Zamora).

Don Domingo Alonso Cabrera, dei Re
gimiento núm. 28. en Santiago de Corrt- 
póstela (La Coruña).

Don Antonio Rodríguez Villar, del Re
gimiento núm. 28, en El Ferrol del' Can* • 
dillo (La Coruña).

Don Dionisio Angel Calderón Villa ca
ñas, del Regimiento núm. 32, en Toledo.

Don Santiago Velázquez Peral, d el Re
gimiento número 41, en Segovia.

Don Juan Suárez Calero, del Regimien
to núm. 42. en Alcaracejos (Córdoba).

Don José Domínguez . Vázquíz, del Re* 
gimiento núm. 44, en Barcelona.
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Don Carmelo Alguacil Jiménez, del Re
gimiento núm. 46, en Vitoria (Alavá).

Don Constante Górníz Rey, del Regi
miento núm, 48, en Creciente (Ponteve
dra).

Don Isaías Hidalgo Mateos, del Regi
miento núm. 72, en Barcelona.
- Don Luis Longa Lago, del Regimiento 
núm. 72, en Barcelona. /

Don Juan Mateos Martín, del Regi
miento núm. 72, en Barcelona.

Don Justino Sahz Pastor, del Regimien
to núm. 72, en Barcelona.

Don Mariano Ibáñez Serrano, del Re
gimiento núm. 73, en Calatayud (Zara
goza ).

Don Jacinto Ordóñcz González, de la 
Escuela de Aolicación y Tiro de Artille
ría. en Madrid.

Don Rafael Polonio Gómez, del Polí
gono de Experiencias «Costilla», en Pilas 
.(Sevilla).

Don Antonio Castillo Acósta. del Par
que y Maestranza de Artillería de Ceu
ta» en Antequera (Málaga).

Don Antonio Bastida Aicardo, del Gru
po de Automovilismo de Baleares, en Son 
Cervera (Bajeares).

Don Guillermo Hernández Rodríguez, 
del Grupo de Automovilismo de Cana
rias, en Santa Cruz de la Palma (Tene
rife).

Don Salvador Escudero Sanz, de Dis
ponible forzoso en la III Región Militar, 
en Vinaroz (Castellón de la Plana).

Don Nemesio Jiménez Rodríguez, d^ 
Disponible forzoso en la VIII Región Mi
litar. en Luinira (Orense).

Don José Pombo Conde, de Disponible 
forzoso en la VIII Región Militar, en 
Amts (La Coruña).

Don Luis- Gil Vázquez, de Disponible 
forzoso en la IX Región Militar, en To- 
lox (Málaga).

Don José Rodríguez García, de Dispo
nible forzoso en la IX Región Militar, en 
Marbella (Málaga).

Don Domingo Reyes González, de Dis
ponible forzoso en Canarias, en Guaucha. 
.(Tenerife).

Sargentos provisionales

Don 'Antonio Varela Buián, del Regi
miento Costa de Bilbao, en Santa María 
de Mírílid (La Corufia).

Sargentos Maestros de Banda

Don Pascual Cazorla García, del Regi
miento núm. 47, en Valladolid.

INGENIEROS

Tenientes

Don Mariano Parejo Torres, del Gru
po Mixto de Ingenieros, 2, en Sevilla.

Brigadas

Don Antonio Alegre Martínez, die la 
A g n a c ió n  de Batallones de Zapadores 
Ferroviarios, en Bustillo del Páramo 
.(León).

*Don Manuel Antolín García, del B ata
llón Transmisiones, 6, en León.

Don Emiliano Bernues Fernández, del 
Regimiento Pontoneros, en .Zaragoza.

Don Arturo M artín Jiménez, del Regi
miento Defensa Química, en Navalperal 
de Pinares (Avila).

Don Balbino Prado Rivas, del Parque 
Central de la Dirección General de Trans
portes, en Madrid.

Don Lucas Nogueira Escudero, del Par
que y Talleres de Automovilismo de la 
V III Región Militar, en Pontevedra.

Don Francisco Avilés Fernández, de 
Disponible forzoso en la IX  Región- Mi
litar,  e n  P e z a  ( G r a n a d a ) .

Sargentos

Don Dionisio García Cosgaya, del Re
gimiento Zapadores Fortaleza, 2, en Con- 
gosio de Vaidavia (Palencia).

Don Emilio Osendt* Fernández, del Re
gimiento Zapadores Fortaleza, 2, en Luar- 
ca (Asturias).'

Don Juan Soto' Orrizola, del Regimien
to Zapadores Fortaleza, 2, en Pamplona 
(Navarra).

Don Miguel García Fernández, del Re
gimiento Zapadores VI C. E., en Madrid.

Den Esteban Saiz Gil,- del Regimiento 
Zapadores VI C. E., én San Sebastián 
(Guipúzcoa).

Don Carlos Gil Otero, de la Agrupa
ción de Batallones Zapadoras Ferrovia
rios, en San Lorenzo del Escorial (Ma
drid).

Don Miguel Gómez Montijano, del Ba
tallón Zapadores División 23, en Pinos 
Puente (Granada).

Don Zenón Laso Collantes. del B ata
llón Transmisiones 3, en Valencia.

Don José Suárez Peixoto, del Batallón 
Transmisiones 4, en Barcelona.

Don Marino Sánchez Sánchez, del Ba
tallón Transmisiones 5, en Casas Altas 
(Vakncid).-

Don Manuel Arcava Apellániz, del Re
gimiento Transmisiones del Ejército, en 
Haro (Logroño).

Don- Mercedes 'García Carrascosa, del 
Centro de Transmisiones del Ejército, en 
Madrid.

Don Santiago Guerrero Iglesias, del 
primer Escuadrón de Transmisiones del 
Ejército del Aire, en Madrid.

Don Francisco . Morilla Hormigo, del 
Servicio de Transmisiones del Ejército 
del Aire, en Archidoha (Málaga).',

Don Victorino Martínez Fierro, proce
dente de «Colocado», debiendo permane
cer en la situación que ahora se le con
cede el tiempo de mínima permanencia 
que determinan las Ordenes de esta Pre
sidencia de fechas 21 de marzo y 29 de 
abril del corriente año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO números 94 y 123) 
en sus artículos séptimo y tercero, res
pectivamente, en Puerto de la Cruz (Te
nerife).

Don Segundo Carrasco Bravo, de la 
Agrupación de Móv. y Prácticas de Fe
rrocarriles, en Madrid.

Den Emiliano González Izquierdo, d^ 
Disponible forzoso en la VII Región Mi
litar, en Olmedo (Valladolid).

Don Pedro Parra Rojas, de Disponible 
forzoso en la IX Región Militar, en Ron
da (Málaga),

INTENDENCIA

Capitanes

Don Daniel Hernando Ramos, de la 
Agrupación d¿ Intendencia número 9, en. 
Zaragoza.

Brigadas

Don Saturnino Hernández . Soto, de 
Disponible forzoso en la I Región Militar, 
en Madrid.

Sargentos

Don Mariano González Redondo, de la 
Agrupación de Intendencia número 7, en 
Valladolid.

Don Antonio Román Barroso, de la 
Agrupación de 'Intendencia, Comandan
cia General de Ceuta, en Sevilla.

Don Ruperto .Marrero García, de Dispo
nible forzoso en Canarias y agregado al 
Grupo de Intendencia de Canarias, en 
Santa Cruz de Tenerife.

SANIDAD 

 Brigadas

Don Manuel Fernández Villarin. de la’ 
Agrupación de Sanidad, Comandancia 
General de Ceuta, en Larache (Marrue
cos».

Don Francisco Gómez Jiménez, de la 
Agrupación de Sanidad. Comandancia 
General de Ceuta, en Ceuta (Marrue
cos).

Brigadas Maestros de Banda

Don Mánuel Trigo Rodríguez, de 1ai 
Agrupación de Sanidad, 1, en Madrid.

Sargentos

Don Gregorio Martín Martín, de la 
Agrupación de Sanidad 1, en Caminomo- 
risco (Cácercs). ,

Don Manuel Sánchez Vega, d? la Agru
pación de Sanidad 6, en Lézo (Gui
púzcoa).

Don Isidro,González Varela, de lá Agru
pación de Sanidad 7, en Villafranca del 
Vierzo (León). . '

Don Arsemo Ortega Pérez, de la Agru
pación de Sanidad 7, en Santa Cruz da 
la-Palm a (Canarias).

Don Juan Sánchez Martín,' da la Agru
pación de Sanidad de la Comandancia 
General de Melilla, en Ibarranguelúa 
(Vizcaya).

VETERINARIA

Don Juan Mazo Amat, de la Unidad 
de Veterinaria, Comandancia General de 
Ceuta, en Tetuán (Marruecos).

BRIGADA OBRERA Y TOPOGRAFICA

Sargentos

Don Ramón Velasco del Val, de la Co
misión Geográfica' número 2, en Valla
dolid.

Madrid, 27 de junio de 1953.

ORDEN de 30 de junio de 1953 por la 
que se dispone la amortización de una 
vacante en el Cuerpo Nacional de To
pógrafos Ayudantes de Goegrafía y Cas
tastro.
limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Na

cional de Topógrafos Ayudantes de Geo
grafía y Catastro una plaza de Topó
grafo Ayudante Mayor, Jefe de Adminis
tración civil de primera clase, con as
censo, producidla por pase a  superior 
categoría de don Joaquín González Gar
cía, con fecha 16 del corriente mes,

Esta Presidencia, * de conformidad* con 
la propuésta de esa Dirección General, 
ha tenido a oien disponer que la refe
rida vacante quede amortizada, de acuer
do con la Orden de esta Presidencia de 
30 de diciembre de 1952, en la que se 
disponía la reincorporación al servicio 
activo en la expresada categoría y clase 
de don Joaquín Ruiz Aylión, con arreglo 
a  lo ordenado en el artículo tercero del 
Decreto de 22 de abril de 1940.

Lo digo a V. I. para su conocimiehto 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 30 de junio de 1953.

CARRERO

limo. Sr. Director g en e ra l'del Instituto 
Geográfico y Catastral,
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 16 de junio de 1953 por la que 

se nombra, en propiedad, a don Néstor 
Manuel Peña y Bernardo de Quirós 
Auxiliar Letrado del Cuervo Facultativo 
de esta Dirección General.

limo, Sr.: Vacante una plaza de Auxi
liar Letrado del Cuerpo Facultativo de 
esa Dirección General, por promoción de 
don Pío Cabanillas Gallas, que la servía, 
y de conformidad con los artículos *262 
de la Ley Hipotecaria y 448 y 450 de su 
Reglamento,

Este Mnisterio ha tenido a bien con
firmar en propiedad para dicha plaza 
a don Néstor Manuel Peña y Bernaldo 
de Quirós, que venía desempeñando, en 
virtud de oposición y con el carácter se
ñalado por la Orden de. 17 de diciembre 
de, 1951, una de igual categoría, dotada 
con .el mismo haber anual de 25.200 pese
tas, computándosele antigüedad, para to
dos los efectos legales, desde el citado 17 
de diciembre de 1951* fecha en que tomó 
posesión del cargo.

Lo que comunico a V, I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1953.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis- 
-tros y del Notariado.

ORDEN de 17 de junio de 1953 por la 
que se nom bra el Tribunal de oposicio
nesp ara el ingreso en e l Cuerpo Espe
cial Facultativo de la Dirección Gener
al de los Registros y del Notariado.

Timo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo, 455 del Reglamento 
vigente para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria,

E?te Ministerio se ha servido designar 
el Tribunal de oixjsiciones para provisión 
de plazas de Letrados del Cuerpo Espe
cial Facultativo de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, en el 
que V. I. desempeñará las funciones de 
Presidente, actuando como Vocales el Sub
director del mencionado Centro directivo, 
el Decano del Colegio Nacional de Re-  ̂
gistrádores de la Propiedad, el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, el Decano de 
la Facultad de Derecho, limo. Sr. D. ‘Jai
me Guasp Delgado, y el Oficial Letrado 
superior del Cuerpo Especial Facultativo 
de esa Dirección, don Sebastián Moro

Lcde¡-?ma, ejerciendo las funciones de Se
cretario el Oficial Letrado de primera 
clase del mismo Cuerpo don Manuel Lo
zano Serralta.

Lo digo, a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1953.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis- 
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 30 de junio de 1953 por la 

que se convoca concurso voluntario de 
traslado entre Médicos Maternólogos 
del Estado.

limo. Sr.: Vacantes en la plantilla de 
destinos del Cuerpo de Médicos Maternó- 
logos del Estado las plazas correspondien
tes a los Servicios Provinciales de Higiene 
Ipfantil de Zamora, Albacete y Santa 
Cruz de Tenerife, más la creada en virtud 
de Orden de esta fecha en Medina del 
Campo,

Este Ministerio, de conformidad-con lo 
prevenido en el Reglamento de Personal 
de esa Dirección General de 30 de marzo 
de 1951, ha tenido a bien convocar con
curso voluntario de traslado, entre Médi
cos Maternólogos del Estado en activo ser
vicio o en expectación de destino, para la 
provisión de aquellas vacantes, asi corno 
sus resultas.

Los aspirantes dispondrán de un plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para la presentación de instan
cias en el Registro de esa Dirección Gene
ral (plaza de España* Madrid), en las Que 
exoondrán por orden de prelación las va
cantes que deseen ocupar. .

Para la resolución del presente concurso 
regirá la antigüedad determinada por la 
respectiva colocación de los aspirantes en 
el correspondiente Escalafón.

A los efectos de su legal tramitación, el 
expediente del presente concurso será so
metido a informe del Cónsejo Nacional 
de Sanidad.

Lo digo a V. .I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de junio de 1953.—P. D., Pe- 

dro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 30 de junio de 1953 por la 
que se nombran Matronas Auxiliares de 
los Servicios de Higiene Infantil con 
destino en los Centros Maternales y 
Pediátricos de Urgencia que se citan.

■ limo. Sr.; Visto el expediente instruido 
para resolver la convocatoria de 17 de no
viembre de 1952, para proveer mediante 
concurso de méritos diversas plazas de 
Matronas Auxiliares de los Servicios de 
Higiene Infantil con destino en los Cen
tros Maternales y Pediátricos de Urgencia 
que se citan;

Resultando que conforme prevenía la 
convocatoria se han formulado, por los 
respectivos Tribunales constituidos en las 
capitales de las provincias donde existían 
las vacantes, las consiguientes propuestas 
de nombramientos para aquellas o, en su 
caso, la declaración de desiertas:

Vistos la Orden de convocatoria, las 
propuestas elevadas por las Jefaturas Pro
vinciales de Sanidad y el informe al efec
to emitido por el Consejo Nacional de 
Sanidad;/

Considerando que en la tramitación del 
presente expediente se han cumplido to
dos los requisitos legales prevenidos al 
efecto,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por el Consejo Nacional y lo 
propuesto por esa Dirección General, ha 
tenido a bien aprobar el presente expe
diente y, en su consecuencia, nombrar 
Matrona Auxiliar del Centro Maternal y 
Pediátrico de Urgencia de Lora del Río 
a doña , Lorenza Oliveros y Fernández; 
ídem ídém d'e Reus a doña Amparo Fe- 
rranz Llauradó; ídem ídem del Puerto de 
la Luz, a doña Juana Carmona Herrero ; 
ídem ídem de Santa Cruz de la Palma, a 
doña María Nieves j .  Matos San Juan; 
idem ídem de Villaniieva del Arzobispo, 
a doña María dq̂  los Angeles Oliveros Mo
reno; ídem ídem de Motril, a doña Ra
quel Peña Hidalgo, e idem ídem de Hellín, 
a -doña Máxima Carcelén Gallar,, cada 
una de ellas con el haber anual de 4.800 
pesetas* más una mensualidad extraordi
naria, acumuladle en el mes de diciembre, 
que percibirán del capítulo primero, ar

tículo primero, grupo sexto, concepto no
veno. de la Sección sexta del presupuesto 
vigente, teniendo todos estos nombra
mientos validez por un período de dos 
años prorrogadles, previo informe de las 
respectivas Jefaturas de Sanidad, por'pe
ríodos de igual duración y quedando obli
gadas las Matronas nombradas a residir 
en cada uno de los Centros para el que 
son nombradas, de conformidad con lo 
prevenido en la Orden de convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos;

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de junio de 1953.—P. D., Pe* 

dro F. Valladares.

limo. Sr. Director general dé Sanidad.

ORDEN de 30 de junio de 1953 por la 
que se resuelve la petición de permuta 
de destinos formulada por las Instruc
toras de Sanidad que se indican.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para resolver la petición de permuta en 
sus destinos formulada por las Instructo
ras de Sanidad doñq Maria del Pilar Va
lle Moreno, de la Jefatura de Tarragona, 
y doña Elisa Granados López, de la de 
Guadalajara ;

Resultando que por las Jefaturas Pro- 
. vinciaies de Sanidad se han emitido re- 
glámentarios informes favorables a la n>e-i 
tición de las interesadas;

Resultando que en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 13 del Reglamen
to de Personal de esa Dirección General, 
de 30 de marzo de 1951, se hizo pública 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

. la petición de referencia, a los fines pre
venidos en aquella disposición, sin que so 
halla formulado reclamación alguna en 
contra de lo solicitado por los deíqás com- 
oonentes del Escalafón de Instructoras de 
Sanidad a ouienes pudiera haber asistido 
meior derecho;

Vistas la petición de doña María del Pi
lar Valle Moreno y doña Elisa Granados 
López, y los informes favorables emitidos 
por las Jefaturas Provinciales de Sanidad 
de Tarragona y Guadalajara, el Regli- 
glamento de Personal de esa Dirección 
General de 30 de marzo de 1951, la pro
puesta de resolución formulada por esa 
Dirección General y el informe favorable 
al efecto emitido por el Consejo Nacional 
de Sanidad;

Considerando que por haberse cumplido 
todos los preceptos legales prevenidos, pro
cede acceder a lo solicitado por las Inte- * 
resadas.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General y lo 
informado por el Consejo Nacional de 
Sanidad, ha tenido a bien resolver el pre* 
sente expediente accediendo a lo solicitado 
por doña María del Filar Valle Moreno 
y doña Elisa Granados López y, en su con
secuencia, nombrar a doña María del Pi
lar Valle Moreno Instructora de los Ser
vicios Provinciales de Guadalajara, que lo 
era de los de Tarragona, y a doña Elisa 
Granados López, de los de Tarragona, que 
lo era de los de Guadalajara.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 30 de junio de 1953.—P. D.f Pe* 

dro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad,

ORDEN de 30 de junio de 1953 por la 
que se convoca concurso voluntario de 
traslado entre Instructoras de Sanidad.

Timo Sr.: Vacantes en la plantilla da 
destinos de la Escala de Instructoras de 
Sanidad las siguientes plazas: Dos en los 
Servicios de Higiene Infantil de Sevilla 7
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una en cada uno de los Servicios de Hi
giene ín ia n u l ae barceionu, Aioaeeie, Al
te a r a s ,  Gerona, G ranada, Jerez, Falencia, 
ij aim a ae Mallorca, vigo, y una en cada 
uno ae los Servicios de Higiene Rural de 
Algeciras, Antequera, Béjar, Castro Ur
díales, Don Benito, Figueras, Hellin, La 
G uardia, Lencia, JViieres, M iranda de Ebro, 
M onforte de Lemos, Motril, Orinuela, P a 
sajes, Peñarroya, Puertollano, Reinosa, 
Reus, R ibadavia, Sanlúcar de Barram eda, 
Segorbe, Valdepeñas y Villagarcia,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el Reglamento de Personal 
de esa Dirección General de 30 de marzo 
de 1951, ha tenido a bien convocar con
curso voluntario de traslado entre Ins
tructoras de Sanidad, en activo servicio o 
en expectación de destino, para la provi
sión de las mencionadas vacantes, así 
como sus resultas.

Las aspirantes dispondrán de un plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para presentación de instancias 
en el Registro de esa Dirección General 
(plaza de España, Madrid), en las que 

, expondrán por orden de preferencia las 
vacantes que deseen ocupar. Quienes de
seen acogerse a los beneficios prevenidos 
n la Orden de 23 de septiembre de 1934 
(Derecho de consorte), deberán acompa
ñar a sus instancias los requisitos exigidos 
en aquella disposición.

Quedan obligadas a acudir a la presen- 
fe convocatoria las Instructoras de .Sani
dad nombradas en virtud de Orden de 
esta fecha, quienes en caso de no obtener 
ninguno de los destinos que soliciten vo
luntariamente quedarán nombradas para 
aquellos destinos, con carácter forzoso, 
cuva necesidad, y urgencia de provisión 
estime más conveniente esa Dirección Ge
neral.

A los efectos de su legal tramitación, el 
expediente del presente concurso será so
metido a informe del Consejo Nacional de 
Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. r muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1953.--P D., Pe

dro P. Valladares.

limo. Sr. Director genefal de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U O A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 16 de junio de 1953 por la 

que se concede en principio subven
ción al Ayuntamiento de Soria para 
construir treinta viviendas en el casco, 
campo del feria l

ilmo. Sr.: Vieto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Soria solicitando 
subvención dél Estado para construir di
rectamente un edificio destinado a trein
ta viviendas en el casco, campo del ferial; 
y teniendo eñ cuenta que se ha cumplido 
lo dispuesto en el Decreto de 29 de-abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL'DEL ES
TADO del 12 de mayo), ya que el edi
ficio motivo del presente expediente no 
se halla en construcción, y cue el pro
yecto correspondiente ha *ido favorable
mente informado por la Oficina Técnica 
para Construcción de Escuelas, haciendo 
constar que puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec- 
. ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Guillermo Cabrerizo 

,para la construcción directa por el Ayun
tamiento de Soria de un edificio desti
nado a treinta viviendas.

S i.0 Conceder en principio ai citado

Ayuntamiento la subvención de seiscien
tas mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estaoleci- 
aas en los Decretos de 15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y 7 de febrero de 1937’ 
(«Gaceta» del 9), previas las oportunas 
visitas de inspección y remisión a este 
Departamento de las fotografías (tama
ño postal) del interior y exterior del edi
ficio totalmente terminado.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 17 de junio de 1953 por la 
que se concede una prórroga de treinta 
días para firmar escritura de las Es
cuelas de Alberique (Valencia).

limo. Sr.: Vista la solicitud de don 
Santos García Sanz, Apoderado de don 
Enrique Rodrigo Baber, contratista de 
las obras de construcción de las Escue
las Graduadas en Alberique (Valencia), 
en petición de que se le conceda pna 
prórroga de treinta días pava firmar la 
escritura de su adjudicación definitiva;

Teniendo en cuenta que la Asesoría 
jurídica de este Ministerio ha emitido 
el siguiente dictamen: «La Asesoría ju
rídica presta su conformidad a la pro
puesta de la Sección de Construcciones 
Escolares para que se conceda una pró
rroga de treinta días al contratista de 
las obras de construcción de las Escue
las Graduadas de Alberique (Valencia), 
con el fin de que pueda firmar la escri
tura de adjudicación definitiva de di
chas obras»,

Este Ministerio, conformándose con 
el preinserto: dictamen, ha tenido a . bíeñ 
resolver como en el m ism o.se propone.

Lo digo a ,V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
. r-

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 30 de junio de 1953 por la 

que se dispone que los beneficios con
cedidos por la Orden de 22 de junio 
de 1951 al personal de la Industria Ci
nematográfica y Profesionales de la Mú
sica se extiendan a los trabajadores re
gidos por las Reglamentaciones de Tea
tro , Circo y Variedades y Locales de Es
pectáculos y Deportes.

limo. Sr.: El personal que presta sus 
servicios en la rama del Espectáculo se 
encuentra en la actualidad reglamentado 
por cuatro Reglamentaciones, que son: 
la de la Industria Cinematográfica, apro
bada por Orden de 31 de diciembre de 
1943: Profesionales de la Música, de 16 de 
febrero de 1948; Teatro, Circo y Varieda
des de 26 de febrero de 1949, y Locales 
de Espectáculos y Deportes, de 29 de abnl 
de 1950. Concedidos determinados bene
ficios para los trabajadores de las Indus
trias Cinematográficas y Profesionales de 
la Música por Orden de 22 de Jumo de 
1951, se estima conveniente, con objeto de 
unificar las condiciones en que desarrollan 
su' trabajo las personas que contribuyen

a . un mismo resultado, extender estos be
neficios al personal de Locales de Espec
táculos y de Teatro, Circo y Variedades.

En su virtud, y de conformidad con 
las facultades conferidas, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.° Los beneficios concedidos 
por la Orden de 22 dé junio de 1951 al 
personal de la Industria Cinematográfica 
y Profesionales de la Música se extende
rán a los trabajadores regidos por las Re
glamentaciones de Teatro, Circo y Varie
dades y Locales de Espectáculos y Depor
tes, aprobadas por Ordenes de 26 de fe
brero de 1949 y 29 de abril de 1950, res- . 
pectivamente.

Art. 2.° Per lo que respecta a Teatro, 
Circo y Variedades, gozará de estos be
neficios aquel personal cuyo sueldo base 

^no exceda de ochenta pesetas diarias, lí
mite fijado para el percibo del plus de  
ayuda familiar. .

Art. 3.° Lo dispuesto en la presente Or
den empezará a regir el día de su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL E S. 
TADO.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento , 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1953.

GIRON DE VE!,ASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 3 de junio de 1953 por la que 
se efectúa corrida de escalas en el Cuer
po Técnico-administrativo de este De
partam ento como consecuencia de ha
berle sido concedida la excedencia vo
luntaría a don Ernesto Aguirre y Ag u i
rre.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Jefa 
de Negociado de tercera clase en el Cuer
po Técnico-administrativo de este Deper- 

.tamento, como consecuencia de haberle 
sido concedida, con fecha 30 de mayo 
próximo pasado, la excedencia volunta
ria a don Ernesto Aguirré y Aguirre, que 
la venía desempeñando;

Visto lo informado por la  Sección dé 
Personal y Oficialía Mayor,

Este Ministerio ha dispuesto se efectúo 
la correspondiente corrida de escalas en 
los siguientes términos:

Primero. Se asciende a Jefe de. Ne
gociado de Urcerá clase a doña Gloríq. 
de Práda Casaseca, número uno en la* 
actualidad de los Oficiales primeros.

Segundo. Los efectos de esta corrida
de escalas serán del día 31 de mayo del
corriente año, siguiente a aquel en que 
se ha producido la vacante mencionada, 
debiendo percibir la referida funcionarla 
el sueldo anual señalado a su categoría 
en el Decreto de 20 de abril de 1951, dado
en aplicación de la Ley de 15 de marzo

i anterior.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 3 de junio de 1953.—Por de* 

legación, Francisco Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este pfparta* 
mentó

ORDEN de 16 de lunio de  1953 por la 
que se efectúa corrida de escalas en el 
Cuerpo Técnico-administrativo de este  
Ministerio en los términos que se in
dican.

limo. Sr.: Vacante una plaza d® Jefa 
do Administración Civil de tercera clase 
en el Cuerpo Técnico-administrativo de 
este Departamento, como consecuencia de 
haberle sido concedida, con fecha 6 de 
iunio del corriente año, la  excedencia
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voluntaria a don Antonio Martínez Mu
ñoz, que la venía desempeñando;

Visto lo informado por la Sección de 
Personal y Oficialía Mayor,

Este Ministerio ha dispuesto se efectúe 
la correspondiente corrida de escalas en 
los siguientes términos:

Primero. Se asciende- a las categorías 
que se indican a los funcionarios que a 
continuación se relacionan:

Se asciende a Jefe de Administración 
Civil de tercera clase a don Julio Torres 
Calamita, número uno en^el día de la 
fecha dé los Jefes de Negociado de pri
mera clase.
~A Jefe de Negociado de primera clase, 

a don Luis Queipo de Llano Yagüe nú
mero uno de los Jefes de Negociado ae se
gunda clase.

A Jefe de Negociado de segunda ciase, 
a don Luis Jiménez Merino, número uno 
de los Jefes de Negociado de tercera 
clase. •

A Jefe de Negociado de* tercera clase, 
a doña/ María del Carmen Tallo Fuste- 
gueras, número uno en la actualidad de 
los Oficiales primeros 

Segundo. Los efectos de esta corrida 
de escalas serán del día 7 de junio'del 
corriente año, siguiente al de la vacante 
mencionada, debiendo percibir los refe
ridos funcionarios el sueldo anual que 
a sus categorías respectivas se señalan 
en el Decreto de 20 de abril dé 1051, 
cado en aplicación de la Ley de 15 de 
marzo anterior.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos »

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 16 de junio de 1053.—Por dele

gación. . Francisco Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A
ORDEN de 3 de junio de 1953 por la 

que pasa destinado a la Delegación de 
Industria de Jaén don Luis Rodríguez 
Castella y a la de Sevilla don Manuel 
Chaves Rubio.

limo. Sr.: Vistas las instancias pre2* 
sentadas por los Ingenieros segundos del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al ser
vicio de este Departamento don Luis Ro
dríguez Castella, de la Delegación de In
dustria de Sevilla, y don Manuel Chaves 
Rubio, de la de Jaén, solicitando la per
muta de sus actuales destinos;

Vistos el artículo ciento veintinueve 
del Reglamento orgánico del mencionado 
Cuerpo de Ingenieros Industriales, en re
lación con el artículo veinticuatro del 
Reglamento de siete de septiembre de 
mil novecientos dieciocho, dictado para 
la aplicación de la Ley de Bases, de Vein
tidós de julio del mismo año, y la con
formidad de los Ingenieros Jefes de las 
expresadas Delegaciones, así como del In
geniero que figura en el Escalafón en
tre los dos solicitantes,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, y. en consecuen
cia, ha dispuesto que don Luis Rodrí
guez Castella. pase destinado a prestar 
sus servicios a la Delegación de Indus
tria de Jaén y don Manuel Chaves Ru
bio quede trasladado' a la Delegación de 
Industria de Seviúa.

Lo qué digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
. Madrid, 3 de julio de 19C3.—Por de

legación A. Suárez.

Urna Sr. Director general de Industria.

M I N I S T E R I O  DE AGRICULTURA
ORDEN de 24 de junio de 1953 por la 

que se concede autorización para culti
var arroz, provisionalmente, a don An
gel Rodríguez Ñuño en fincas del tér
mino municipal de Cabanillas (Nava
rra), al amparo del Decreto de 28 de 
noviembre de 1952.
limo. Sr.: Visto el expediente instrui

do a instancia de don Angel Rodríguez 
Ñuño, que solicita autorización para cul
tivar arroz, al amparo de lo dispuesto 
por el Decreto de 28 de noviembre de 
1952,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien disponer:

1.° Se autoriza a don Angel Rodríguez 
Núño, como cultivador director de varias 
parcelas sitas en el término municipal de 
Cabanillas (Navarra), en los parajes Ma
las Urdías y El Bajo, de una extensión 
de 41-87-00 Has. y propiedad de don Ber
nardo Gercet y del Ayuntamiento-de di
cho lugar, para cultivar arroz en dichas 
parcelas poi la extensión indicada, con 
los linderos siguientes: Norte, con caña
da ; al Es-te y Oeste, con él canal de 
Tauste, y al Sur, con acequia de La Me
jana.

2.° Esta autorización de cultivo pro
visional tendrá vigencia por un plazo de 
cuatro años, que empezarán a contarse 
el 1 de mayo del corriente año/ para 
concluir el» 30 de abril de 1957. No obstan
te, si nuevas circunstancias así lo aconse
jaren, podrá concederse el carácter de 
coto arrocero a perpetuidad para las fin
cas y extensión a que se refiere la pre
sente Orden.

3° Esta concesión de cultivo se regu
lará por las normas del Decreto de 28 
de noviembre de 1952, asi como por cuan
tas otras disposiciones sean dictadas por 
este Departamento para regir esta clase 
de concesiones.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
, nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1953

CAVESTANY
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 24 de junio de 1953 por la 
que se concede autorización provisional 
para cultivar arroz a don Pablo Oliver 
en el término municipal de Ribaforada 
(Navarra), según lo dispuesto por el De
creto de 28 de noviembre de 1952.
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

a instancia de don Pablo Oliver, que so
licita autorización para cultivar arroz, 
conforme a lo dispuesto en el Decreto de 
28 de noviembre de 1952,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer:

1.° Se autoriza a don • Pablo Oliver 
para cultivar arroz en una parcela si
tuada en el paraje denominado El Pre- 
sal, del término municipal de Ribafora- 
da (Navarra), en una extensión de 6-56-62 
hectáreas, y los siguientes linderos; Nor
te/y Este, por el paraje El Presal, y al 
Sur y al Oeste, con finca de Jo3é La- 
barga. .

2.“ Esta autorización de cultivo provi
sional tendrá vigencia "por un plazo de 
cuatro años, que empezará a contarse a 
partir de 1.° de año del corriente año y 
concluirá el 30 de abril de 1957. No obs
tante, si nuevas circunstancias así lo 
aconsejaren, se podrá conceder el carác
ter de coto arrocero a perpetuidad para 
la finca y extensión a que se refiere la 
presente Orden.

3.° Esta concesión de cultivo se regu
lará por las normas del Decreto de 28 
de noviembre de 1952, asi como por cuan

tas otras disposiciones sean dictadas por 
este Departamento para regir esta clase 
de concesiones.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 24 de junio de 1953.

CAVESTANY
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 8 de julio de 1953 por la que
se dictan las normas a que habrán de
sujetarse las nuevas plantaciones de 
viñedo.
limo. Sr.: A partir de la Orden de este 

Ministerio de fecha 9 de junio de 1948 por 
la que se señalaron las normas a que ha
brían de ajustarse la realización de nue
vas plantaciones de viñedo, fueron su
cesivamente publicadas disposiciones de 
diverso rango a fin de interpretar las 
condiciones fundamentales establecidas en 
los artículos 67 y 68 del Estatuto del Vino, 
adaptándolas a las diverjas fases o co
yunturas por las que ha atravesado la eco
nomía vitivinícola.

La agudización de la crisis económica 
de esta rama de la producción y la con
veniencia de unificar, para facilitar su * 
aplicación, . l a s  referidas disposiciones, 
aconsejan que se dicte la presente Orden, 
acentuando el carácter restrictivo de aqué
llas, y por la que, en forma resumida y 
concreta, se regula cuanto se refiere a las 
nuevas plantaciones de vid.

Por lo expuesto, este Ministerio tiene 
a bien disponer:

1.° En consonancia con lo preceptuado 
en los artículos 67 y 68 de la Ley de 26 de 
mayo de 1953, conocida con el nombre de 
Estatuto del Vino, para efectuar en lo su
cesivo nuevas plantaciones de viñedo ha
brá de formalizarse por escrito la oportuna 
petición, dirigida a la Jefatura AgronómL 
ca correspondiente, y sujetándose en un 
todo a lo que establece la Orden de este 
Ministerio de 9 de junio de 1948.

2.° Las Jefaturas Agronómicas, al exa
minar las referidas solicitudes, habrán de 
tener muy en cuenta b  absoluta prohibi
ción de otorgar la autorización cuando se 
trate de terrenos de regadío, aunque el 
riego tenga la consideración de eventual, 
así como para aquellas tierras de secano 
que sean apropiadas para la producción 
de cereales.

Si la petición se formulare respecto da 
parcelas que vayan a tser dedicada» al 
cultivo asociado de viñedo y ólivar, será 
de aplicación lo que dispone la Orden 
circular dictada, por la Dirección General 
de Agrlculutra el 18 de octubre de 1950, 
y muy especialmente el precepto conte
nido en la misma exigiendo que antes 
de conceder la autorización se compruebe 
por la Jefatura el prendimiento de los 
olivos y sin perjuicio de que una vez 
transcurrido el plazo de duración que se 
asigna a la viña compruebe asimismo si 
lia sido efectuado el arranque de ésta en 
cumplimiento del compromiso suscrito, por 
el agricultor, para, en caso contrario, pro. 
ceder de acuerdo con lo que ordena el 
número 5.° de la presente Orden,

3.a Cuando se trate de comarcas pro
ductoras de vinos típicos o de cultivo tra
dicional de la vid en terrenos de deter
minadas condiciones, incluso aptos para 
su dedicación a cereales, las Jefaturas 
Agronómicas,elevarán las solicitudes for
muladas y el informe emitido respecto 
de cada una de ellas a la superior reso
lución de la Dirección General de Agri
cultura. . 1

Este Centro directivo, a la vista de lo 
actuado, resolverá, según los casos, bien 

*el otorgamiento de autorizáción de la to
talidad de la plantación solicitada, o bien 
solamente, un determinado porcentaje del 
número de cepas á replantar, cuando 
considere que se trata de terrenos que, 
por su buena calidad, resultan muy apro
piados para obtener cosechas remunerado-
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ras de cereales y deba tenderse a reducir 
,1a superficie ya plantada.

4/> La Jefatura Agronómica de cada 
provincia señalará la época oportuna para 
solicitar las autorizaciones de nuevas plan, 
taciones de viñedo, limitando la fecha en 
que estas sqlicitudes puedan eer formula
das, y dará cuenta mensualmente a la 
Dirección General de Agricultura de las 
peticiones presentadas, de las autorizacio
nes concedidas y de las denegadas, reco
giendo todos estos datos en los estados i 
correspondientes, con expresión de los 

- 'nombre* y apellidos de los peticionarios, 
.término municipal y extensión a ocupar 
por el número de cepas a que cada peti
ción se refiera.

Anualmente deberán comprobar dichas 
'Jefaturas si han sido utilizadas las auto
rizaciones concedidas, declarando expresa
mente anuladas aquellas relativas a plan
taciones no llevadas a efecto dentro de la 

'campaña correspondiente.
• Asimismo, vendrán obligadas las Jefa

turas Agronómicas a comunicar a las Al
caldías el otorgamiento de las autoriza
ciones, a fin de que dichas autoridades 
pmmcipales conozcan si los viticultores 
que Verifiquen plantaciones en el respec
tivo término municipal disponen del per
miso consiguiente y puedan, en su conse
cuencia, denunciar a quienes los llevaren 
a ^cabo sin haber obtenido previamente la 
autorización necesaria.

5.° Toda plantación de viñedo llevada 
a cabo sin autorización se considerará 
clandestina, y una vez comprobada por la 
Jefatura Agronómica su realización, ins
truirá el oportuno expediente al cultiva
dor, quien vendrá obligado a ayanca? la 
viña en el plazo de quince días para que 
la sanción en que ha incurrido le sea 'im
puesta en su grado mínimo,1 de acuerdo 

. con. lo dispuesto en la Orden de este Mi
nisterio de 30 de junio de 1952.
.. Transcurrido dicho término sin que el 

■•cultivador haya dado cumplimiento a di
cha obligación, la Jefatura Agronómica 
pondrá los hechos en conocimiento del 

' Gobernador civil de la provincia, a fin 
de que esta autoridad ordene el arranque 
pór el propio agricultor o a expensas del 
mismo; todo ello sin perjuicio de incoar 
seguidamente el expediente oportuno para 
sancionar la falta, conforme a la citada 
•Orden ministerial, con multas de 5.000 ó 
dé >10:000' peseta*s, como mínimo, por hec- 
-fárea de plantación ilegal, según, que res
pectivamente, se trate de terrenos de sé- 
canato de regadío.
/• Asimismo, continuará en vigor lo que 

ftléceptúa la' meritada orden ministerial 
en- cuanto a tramitación de los expedien
tes, autoridad competente para resolver 
recursos que pueden entablarle, forma de 
£ágo de las sanciones y aplicación de la 

. Via administrativa de apremio.
' 6.° Quedan caducados,; y, por tanto, sin 

Valor' ni efecto alguno, las autorizacio
nes otorgadas con anterioridad a la publi
cación de la presente Orden y que hasta 
£ntdnces. no se hubieren utilizado.

Los expedientes incoados a los agri
cultores que hayan efectuado, sin la 'de- 
biua autorización, plantáciones de- viñedo 
durante la última campaña (o sea, desde 
e) .otoño de 1952 a la primavera de 1953), 
sérán tramitados por las Jefaturas Agro
nómicas .con lá máxima urgencia, dando 
eu£htat de acuerdo con lo establecido en 
las,disposiciones vigentes, a los Goberna
dores  ̂ civiles, que ordenarán el inmediato 

' arranque de las plantaciones clandesti
nas, a fin de conseguir la necesaria, ejem- 
.píaridad. .*

Lo que comunico a V. I para su cóno- 
timiento y efectos consiguientes. "

Dios guarde a V. I. muchos años.
.Madrid, 8. de ju}io de 1953.

 CAVÉSTANV-

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Convocando oposiciones a Plazas de Auxi
liares Letrados del Cuerpo Especial Fa
cultativo de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 262 de la Ley Hipotecaria, 450 y 
siguientes de su Reglamento y las Ins
trucciones aprobadas por Orden de 10 de 
julio de 1947. modificadas por Orden de 
22 de mayo de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 25 de septiembre de 
1947 y 26 de julio de 1948),

Se convocan oposiciones directas entre 
Licenciados en Derecho con. las condicio
nes fijadas en la. tercera * de dichas Ins
trucciones, para proveer dos plazas de 
Auxiliares Letrados del Cuerpo Especial 
Facultativo que sirve ee'ta Dirección Ge
neral de los Registros y del Notariado, 
dotadas con el sueldo anual de 25.200 pe
setas cada una en los presupusetos ac
tuales, asi como las plazas que. en su 
caso, en el transcurso de la oposición, 
puedan corresponder a este misma turno 
primero de provisión.

Los ejercicios primero y segundo de esr 
tas oposiciones se aiustfirán al programa 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 25 de septiembre de 1947.

Los aspirantes deberán presentar solici
tudes en este Centro directivo, dentro 
del plazo improrrogable de treinta días 
naturales, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria 
en el BOLETN OFICIAL DEL ESTADO, 
ateniéndose a la cuarta de las repetidas 
Instrucciones y previo pago de trescien
tas pesetas en metálico, en concepto de 
derechos de examen.

Madrid, 17 de junio de 1953.—El Di
re cor general, M. Miyar. ' .

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Anunciando la subasta de las obras de 
«Cementerio municipal en Benáfer (Cas
tellón)».

Aprobado por el Consejo dé Ministros 
de 13de  marzo del; corriente año el pro
yecto para ejecución de las obras, de Ce
menterio muqicipál de Benáfer (Caste
llón), la Dirección General de Regiones 
Devastadas anuncia por el presente la ce
lebración de subasta para la ejecución de 
estas obras con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera.—Las obras se ejecutarán, de 
acuerdo con el proyecto aprobado, que 
así como los pliegas de condiciones par
ticulares, facultativas y económico-admi
nistrativas que han de regir en esta usu- 
bastá, podrán examinarse en el Negocia
do de Contratas dé esta Dirección General, 
Amador de los Ríos, número 5, planta 
segunda, Madrid, y en las Oficinas de la 
Jefatura Comarcal de Castellón, calle 
Cardona Vives, 12 y 14, todos los días 
laborables y durante las horas- de once a 
trece, hasta el día y hora en que .termine 
el plazo de adminisión de pliegos.

Segunda.—El presupuesto general por 
contrata aprobado para estas obras as
ciende a la cantidad de trescientas no
venta y tres mil veintisiete pesetas con 
trece céntimos (393.027,13 pesetas), de la 
que deducidos los conceptos ajenos a la 
contratación, que no ha de percibir el 
contratista y, por lo tanto, no pueden 
quedar afectados por la baja de la licita
ción (hgnorarios facultativos y gastos ge
nerales de la Dirección General, de acuer
do con las normás por que se uge), y 
que en junto suponen cuarenta mil dos
cientas cuarenta y nueve pesetas con cin
cuenta y dos céntimos (40.249,52 pesetas), 
queda como cantidad, base Para lá subasta 
y, por ende, afectadas por las bajas qué 
sé ofrezcan, la de trescientas cincuenta 
y dos mil setecientas setenta y siete pe
setas con sesenta y un céntimos (pese
tas 352.777,61).

Tercera.—De acuerdo . con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940, 
la cuantía del depósito provisional que ha 
de constituirse en metálico o efectos pú
blicos en la Caja General 'de Depósitos o 
cualquiera de sus sucursales es c.e siete 
mil cincuenta y cinco pesetas con cin
cuenta y cinco céntimos (7.055,55 pese
tas).

C u arta -L as proposiciones> para optar 
a esta subasta, se admitirán en el Regis
tro* de esta Dirección General, durante 
veinte. (20) días hábiles, contados desde el 
¿iguiente, inclusive, al en que aparezca 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta las doce horas del 
último día; si éste fuese inhábil, termi
nará el plazo a las doce horas del día 
siguiente hábil ,

Quima. Los documentos de que consto 
cada proposición ’ se distribuirán en dos 
sobres independientes, cerrados, lacrados 
y suscritos, precisamente, por el licitador, 
en cuyo anverso, y con toda claridad, ce 
expresará:

«Proposición que presenta don .........
para, ..optar a la subasta de ejecución .de 
las obras de Madrid, ...... de-'
de 195...—El licitador (firmado)».

En todo caso se hará constar el nombro 
y apellidos de la persona a quien corrés- 
ponda la firma estampada.

En el sobre número dos se incluirá, 
además del resguardo del depósito pro
visional constituido con arreglo.8cla base 
tercera, los documentos fehacientes que 
acrediten: la personalidad. del licitador, 
el estar matriculado como contratista de 
obras y al corriente en el pago de la 
contribución industrial, o en caso de es
tar1 exento de ésta, los recibos acredita
tivos de los impuestos que la sustituyan; 
hallarse ál corriente en el pago de los 
seguros sociales, y en el ca-o de actuar el 
solicitante én nombre de otra persona na
tural o jurídica, poder bastante a dicho 
efecto Asimismo, se incluirán las refe-, 
rendas técnicas v económicas que. arredi* 
ten 'a l solicitante como persona solvento 
y capacitada. - .

Para los efectos de oír notificaciones'-en. 
el caso de Que el licitados no tenga do-» 
inicliio en Madrid, se incluirá documentó 
designando persona con residencia en esta 
capital, expresando su domicilio:

En el sobre número dos se incluirá* 
única y exclusivamente, la oferta o 'p ro 
posición económica con arreglo al siguien
te texto: '

«Don .........  natural de   provincia
de ...... . de ........ años de edad..y Profe
sión ....... vecino de   calle de ......  
número ......... teléfono......... actuando en
hombre de (1) enterado del anuncio 
publicado por la Dirección General de 
Regiones Devastadas en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO dfi fecha..........
de ......  de 195..., para adjudicar en su
basta la ejecución de las obras de ...... .
se compromete solemnemente a tomar »

(1) Propio, o de la persona o entidad 
a quien represente.
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¿u cargo dicha ejecución con una rebaja del (2) ......  por ciento sobre el presupuesto de contrata y sobre todos y cada uno de lps precios unitarios del proyecto aprobado, con estricta sujeción al mismo y al articulado, características y modalidades contenidas en los Pliegos de condiciones particulares de la obra v en los de condiciones generales aprobados por Real Orden de 13 de marzo de 1903 y Real Decreto de 4 de septiembre de 1908.

Madrid, a ......  de   de 195...
El licitador,

La proposición económica se extenderá necesariamente en papel del timbre de la clara sexta.Sexta. El acto de resolución de la subasta se celebrará a las trece horas del último día, ante una Mera de adjudicación presidida por el Director general de Regiones Devastadas o persona en quien delegue; el Abogado del Estado designado por la Asesoría Jurídica del Ministerio de la Gobernación, el Interventor Delegado de la Administración General del Estada en la misma Dirección General, el Secretario general del Organismo y los Arquitectos Jefes de las Secciones de Obras y de Proyectos del propio Centro directivo. Esta Mera estará asistida por el Notario de turno que designe el Colegio Notarial de Madrid.Séptima. Presentados por los licitado- res los Pliegos en el Registro General y cerrado el período de admisión, no podrán retirar sus proposiciones, quedando obligados a las resultas de la subasta.Octava. Abiertos por la Mesa de adjudicación los sobres número uno, se procederá a calificar las proposiciones en ellos contenidas, desechando libremente a los licitadores que a juicio de .la Mesa no demuestren garantía suficiente para la ejecución de la obra, así como las prono-1 siciones que no se acomoden a los requisitos exigidos. Contra estas decisiones no procederá recurso alguno.Los sobres número dos de los proponentes eliminados serán destruidos sin abrir, dando fe de ello el Notario autorizante. A continuación se procederá a la apertura de los ¿obres número dos res-, tantes, adjudicándose provisionalmente la obra a la proposición más económica.En caso de empate entre dos o más proposiciones, se abrirá, por quince minutos, entre los proponentes empatados, licitación por pujas a la llana, y si aun asi no se resolviese el empate, se adjudicará la obra por sorteo realizado en el acto.A todos los señores licitantes que no resulten adjudicatarios se les devolverá seguidamente el correspondiente resguardô  de la fianza provisional, debidamente diligenciado para su canje, contra entrega del recibo del Registro Géneral, acreditativo de la presentación de los pliegos.Novena. . La adjudicación definitiva de las obras será comunicada por oficio al
í  6iTiíit&nt^ iMadrid, 3 de julio de 1953,—-El Director general, José Maoíán.1.699—A. C.

(2) Se expresará en letra el tanto por ciento de rebaja ofrecidas

Anunciando la subasta de las obras de «Escuela m ixta y vivienda para Maestro en Guadacorte, Los Barrios (Cádiz)»
Aprobado por el Consejo de Ministros de 24 eje abril del corriente año el proyecto para ejecución de las obras de Escuela mixta, y vivienda para Maestro en Guadacorte, Los Barrios (Cádiz), la Dirección General de Regiones Devastadas anuncia por el presente la celebración de subasta para la ejecución de estas obras .con arreglo a las siguientes bases;

Primera.—Las obras, se ejecutarán de acuerdo con el proyecto aprobado, que así como los pliegos de condiciones particulares, facultativas y económico-administrativas que han de regir en esta subasta, podrán examinarse en el Negociado de Contratas 5.e esta Dirección General, Amador de los Ríos, número 5, planta segunda, Madrid, y en las Oficinas de la Jefatura Comarcal de Cádiz, barrio de San Severiano, Cádiz, todos los días laborables y durante las horas de oñee a trece, hasta el día y hora en que termine el Plazo de admisión de pliegos.Segunda.—El presupuesto general por contrata aprobado para estas obras asciende a la cantidad de doscientas ochenta y siete mil quinientas sesenta y una pesetas con tres céntimos (287.561,03 pesetas), de la que deducidos los conceptos ajenos a la contratación, que no ha de percibir el contratista- y, por lo tanto, no pueden quedar afectados por la baja de la licitación (honorarios facultativos, inspección y locomoción v gastos generales de la Dirección General, de acuerdo con las normas por que se rige), y que en junto suponen treinta y tres mil doscientas setenta y cuatro pesetas con cincuenta y nueve céntimos (33.274,59 pesetas), queda como cantidad base para la subasta y, por ende, afectadas por las bajas que se ofrezcan, . la de doscientas cincuenta y cuatro mil doscientas ochenta y seis pesetas con cuarenta y cuatro céntimos (254.286,44 pesetas).Tercera.—Dp acuerdo con las prescripciones de la Ley de 17 de octubre de 1940, la cuantía del depósito provisional que ha de constituirse en metálico o efectos públicos en 1 v Caja General de Depósitos o cualquiera de sus sucursales es de cinco mil ochenta v cinco pesetas con setenta y tres céntimos (5.085,73 pesetas).Cuarta.—Las proposiciones para optar a esta subasta se admitirán en el Regis- . tro de esta Dirección General, durante veinte (20) días hábiles, contados desde el siguiente, inclusive, al en que aparezca este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce-horas del último día; si éste fuese inhábil, terminará el plazo a las doce.horas del dia siguiente hábil.
Quinta. Los documentos de que conste cada proposición se distribuirán en dos sobres independientes, cerrados,. lacrados y suscritos, precisamente, por el licitador, en cuyo anverso, y con toda claridad, ee expresará:«Proposición que presenta don ..........para optar á la subasta de ejecución delas obras de ........—Madrid........ de ......de 195...—El licitador (firmado)».En todo caso se hará constar el nombre y apellidos de la persona a  quien corresponda la firma estampada.
En el sobre número uno se incluirán, además del resguardo del depósito. provisional constituido con arreglo a lá base tercera, los documentos fehacientes que acrediten: la personalidad del ,licitador, el estar matriculado como contratista de obras y al comente en el pago de la contribución industrial, o en caso de esta r exento de ésta, los recibos acreditativa- de los impuestos que la sustituyan; hallarse al- corriente en el pago de los seguros sociales, y en el caso de actuar eT solicitante en nombra de otra persona, natural o jurídica, poder pastante a dicho efecto. Asimismo, se incluirán las referencias técnicas y económicas qué acrediten al solicitante como persona solvente y capacitada.Para los efectos de oír notificaciones en el caso de que el licitador no tenga do- micliio en Madrid, se incluirá documento designando persona con residencia en esta capital, expresando su domicilio.
En el spbre número dos se incluirá, única y exclusivamente, la oferta o proposición económica con arreglo al siguiente texto*

«Don .......  natural de    provinciade .......,..de.........  años de edad y profesión ...... . vecino de .......  calle de ...... .número ...... , teléfono .......   actuando ennombre de (1) enterado del anuncio publicado por la Dirección General ele Regiones Devastadas en el BOLETINOFICIAL DEL ESTADO de lecha ......de ........ de 195..., para adjudicar en subasta la ejecución de las obras de ...... .se compromete solemnemente a tomar a f.u cargo dicl^a ejecución con mía rebaja del (2) ......  por ciento sobre el presupuesto de contrata y sobre todos y cada uno de los precios unitarios del proyecto aprobado, con estricta sujeción al mismo y al articulado, características y modalidades contenidas en los pliegos de condiciones particulares de la obra y en los de condición-s generales aprobados por Real Orden dé 13 de m arzo.de 1903 y Rt.ai Decreto de 4 de septiembre de 1908,
Madrid, a ......  de ........  de 195...

El licitador,
La proposiexr económica se extenderá necesariamente en papel del timbre de la clara sexta.Sexta. El acto de resolución de la subasta se celebrará a las trece horas del último día, ante una Mera de adjudicación presidida per el Director general/ de Regiones Devastadas o persona en quien delegue; el Abogado del Estado designado por la. Asesoría Jurídica del Miniraerio» de la Gobernación, el Interventor Delegado de la Administración General del Estado en la misma Dirección General, el Secretario general del Organismo y los Arquitectos Jefes de las Secciones de Obras y de Provectos del propio _ Centro directivo. Esta Mera estará asisñda por el Notario de turno que designe el Colegio Notarial de Madrid.Séptima. Presentados por los licitado- res los Pliegos en el Registro General y cerrado el período de admisión, no podrán retirar sus proposiciones, quedando obligados a las resultas de la subasta.Octava. ' Abiertos por la Mesa de adjudicación los sobres número uno, se procederá a calificar las proposiciones en ellos contenidas, desechando libreménte a los licitadores que a  juicio de la Mesa no demuestren garantía suficiente para la ejecución de la obra, así como las proposiciones que no se acomoden a lps requisitos exigidos. Contra estas decisiones no procederá recurso alguno. 1Los sobres número dos de los proponentes eliminados serán destruidos sih abrir, dando fe de ello el Notario autorizante. A continuación se procederá a la apertura de los ¿obres número dos restantes, adjudicándose provisionalmente la obra a la proposición más económica.En caso de empate entre dos o más proposiciones, se' abrirá, por quince minutes, entre los proponentes empatados, licitación por pujas a lá llana, y si aun así no sp resolviese el empato, se adjudicará la obra, por sorteo realizado en el acto.
A todos los señores licitantes que no resulten adjudicatarios se les devolverá seguidamente el correspondiente resguardo de la fianza provisional, debidamente diligenciado para su canje, contra entrega del recibo del Registro General, acreditativo de la presentación de los pliegos. •
Novená. La adjudicación definitiva de las obras será comunicada por oficio al, rematante.
Madrid, 25 de junio de 1953.—El Director genfeval, José Macián.1.691—A. C.

(1) Propio, o de la persona o entidad 
a quien represente,

(2). Se expresará en letra el tanto por. 
ciento de rebaja ofrecida.»
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Dirección General de Sanidad
Nombrando el Tribunal de oposiciones 

para la provisión de plazas de Médicos 
de Guardia del Instituto Nacional del 
Cáncer.

De conformidad con lo prevenido en la 
Orden de 10 de noviembre de 1952, por la 
que se convocaba concurso-oposición para 
proveer dos plazas de Médicos de Guardia 
del Instituto Nacional del Cáncer, y de 
conformidad con lo informado por el 
Consejo Nacional de Sanidad,

Esta Dirección General ha tenido a bien 
disponer que el Tribunal juzgador del 
mencionado concurso - oposición quede 
constituido por el limo. Sr. D Julián 
Sanz Ibáñez, Director del Instituto Nacio
nal del Cáncer, como Presidente, v como 
Vocales: Don José Bíe v Mas, Jefe de 

■ Sección del Instituto Nacional del Cáncer, 
en representación de esta Dirección- Ge
neral; don José Estella, en representación 
de la Facultad de Medicina de Madrid; 
don José Luis Arteta Aliíbez, en repre
sentación del Consejo General de Cole
gios Médicas, y don Guzmán Ortuño, en 
representación de la Delegación Nacional 
de Sanidad de F. E. T. y de las J. O. N. S.

Los ejercicios de oposición se avisarán 
con tiempo oportuno.

Madrid, 30 de junio de 1953.—El Direc
tor general, José A, Palanca

Patronato Nacional  
Antituberculoso

Haciendo público el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones a cinco plazas de 
Médicos Directores del Patronato  
Nacional Antituberculoso, convocadas por 
Orden de 26 de febrero del año en  
curso (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 13 de marzo siguiente).

De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 9 de octubre de 1951 y a pro
puesta del Consejo Nacional de Sanidad, 
el Tribunal encargado de juzgar las opo
siciones convocadas por Orden de 26 de 
febrero del año en curso (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 13 de marzo si
guiente), para cubrir cinco plazas de Mé
dicos Directores del Patronato Nacional 
Antituberculoso, quedará constituido en 
la forma siguiente:

Presidente: Don Antonio Crespo Alva- 
rez; Vocales: Don Miguel Solves Aguilar 
como representante del Patronato Nacio
nal Antituberculoso; don Manuel Berme- 
Jillo, como representante de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria ; don 
Luis Menárguez Carretero, como repre
sentante de F. E. T. y de las J. O. N. S .; 
don Fernando Paz Espeso, como represen
tante del Consejo General de Colegios de 
Médicos. Actuarán, como Presidente su
plente, don Manuel Morales Romero-Gi- 
ron, y como Vocales suplentes, don Jus- 
tiniano Pérez Pardo, como representante 
del Patronato Nacional Antituberculoso: 
don Vicente Gilsanz^ como representante 
de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria; don Gonzalo Montes Ve- 
larde, como representante de F. E. T. y 
de las J. O. N. S .; don José Alix a Ííx, 
como representante del Consejo General 
de Colegios Médicos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 23 de junio de 1953.—El Dele
gado de S. E. el Ministro de la Goberna- 
cion-Presidente, José A. Palanca.

Anunciando concurso para la provisión de 
la plaza de Jefe Clínico en el Sanatorio 
Antituberculoso Martínez Anido, de Los 
Montalvos (Salamanca).

Vacante una Jefatura Clínica en el 
Sanatorio Antituberculoso de Martínez 
Anido, de Los Montalvos (Salamanca), de*»
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pendiente de- este Patronato, se anuncia 
concurso para la provisión de la misma, 
con arreglo a las siguientes bases*.

1.a Podrán tomar parte en este con
curso quienes, sin hallarse comprendidos 
en impedimento reglamentario, pertenez
can en situación de servicio activo o ex
pectación de destino al Escalafón de Mé
dicos Directores de este Patronato.

2.a Las solicitudes se presentarán en el 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partit del siguiente a la publicación de 
esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en el Registro Ge
neral de los Servicios Centrales del Pa
tronato (plaza de España), y antes de las 
trece horas del último día del indicado 
pla20. entendiéndose presentada fuera de 
él toda petición que llegase con posterio
ridad, cualquiera que fuese su causa. Se 
exceptúan los concursantes residentes en 
Canarias, siempre que antes de expirar el 
plazo de presentación anuncien telegráfi
camente el envío de su solicitud.

3.a El concursante que obtenga destino 
en virtud de esta convocatoria quedará 
sujeto con carácter general a lo precep
tuado erv la Orden de 13 de noviembre 
de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 26), sobre permanencia mínima en 
los destinos obtenidos por concurso.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid. 23 de junio de 1953.—El Dele
gado de S. E. el Ministro de la Goberna
ción-Presidente, José A. Palanca.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Concediendo al Instituto Nacional de c o
lonización, con carácter provisional au
torización pára derivar aguas del rio
ta jó , en término de Puebla Nueva (To
ledo), con destino al riego en finca de 
su propiedad.

 Visto el expediente promovido por el 
Instituto Nacional de Colonización en so
licitud de concesión de un aprovecha
miento de aguas derivadas del río Tajo, 
en término municipal de Puebla Nueva 
(Toledo), con destino a riegos.

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo  solicitado, con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.a Se concede al Instituto Nacional de 
Colonización, con carácter provisional, 
autorización para derivar hasta un cau
dal de- 706,50 litros por segundo del rio 
Tajo, en término de Puebla Nueva (To
ledo), con destino al riego de 706 hectá
reas 58 áreas. 39 cehtiáreas, en finca de 
su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Camino* don 
Joaquín Gállego Urruela en noviembre 
de 1949. La Dirección de los Servicios 
Hidráulicos del Tajo podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfec
cionamiento del proyecto y que no im
pliquen modificaciones en la esencia de 
la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los doce meses, a 
partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el pla
zo de dos años, desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al con
cedido, para lo cual presentará a la apro- 
Wwión- de ¿os Servicios Hidráulico* del

Tajo el proyecto correspondiente en un 
plazo de tres meses, a partir de la fecha 
de la concesión, debiendo quedar termi
nadas las obras en el plazo general de 
la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
•construcción como en el período de e x - ' 
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen, debiendo dar
se cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, 
y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esta acta la 
Dirección General.

6.a Cuando el Instituto Nacional de 
Colonización cese en la tutela • adminis
trativa sobre los colonos instalados, los 
beneficiarios de este aprovechamiento vie-* 
nen obligados a constituirse en Comu
nidad de Regantes, presentando en los 
Servicios Hidráulico* del Tajo los pro
yectos de Ordenanzas y Reglamentos, 
redactados de acuerdo con lo que pre
viene la vigente Ley de Aguas, los cuales 
deberán quedar aprobados antes de que 
lo sea el acta de que habla la condición 
anterior, inscribiéndose definitivamente 

la concesión a nombre de la Comunidad 
que se constituya.

7.a Se concede la ocupación de lo* te
rrenos de dominio público necesario para 
las obras En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la au
toridad competente.

8.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando. prohibida su 
enajenación, cesión o. arriendo, con in* 
dependencia de aquélla.

9.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en 
la forma que estime conveniente; pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

10. Esta concesión *e otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la Obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

*11. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca
rio para los riegos del período compren* 
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, 
pudiendo, en' consecuencia, ser reducido 
o suprimido en su totalidad el caudal 
en ese período, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por los Servicios Hi
dráulicos del Tajo al Alcalde de Puebla 
Nueva, para la publicación del correspon
diente. edicto para conocimiento de los 
regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del 
canon que en cualquier momento pueda 
establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo d® las obras de re
gulación de la corrien.t*e del río realiza-. 
das por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretenden 
regar queden dominados en su día por 
•algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la nueva zona re
gable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, 
relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes dél trabajo y demás de ca
rácter social.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como, 
en la explotación, Las disposiciones de la

Ley de Pesca Fluvial paar conservación 
de las especies.

14. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de "reco
nocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la entidad .inte
resada las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unida 
al expediente, lo que de orden del exce
lentísimo s-eñor Ministro lo comunico 
a V. S. para su conocimiento, el de la 
entidad interesada y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. ‘

'Dios guarde a V. S. mucho* años.
Madrid, 12 de junio de 1953.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confédenw
ción Hidrográfica del Tajo.

Autorizando a don José Jurado Fernán
dez para aprovechar aguas del rio Gua
dalquivir con destino a riegos.

Visto el expediente promovido f̂tor don 
José Jurado Fernández, en soliciítid de 
concesión de un aprovechamiento de 

aglias derivadas del río Guadalquivir, en 
término municipal de Villa del Río (Cór
doba), con destino a riegos en finca ¿e  
su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1* Se concede a don José Jurada 
Fernández autorización para derivar has
ta un caudal de siete litro* por segundo 
del río Guadalquivir, en termino muni
cipal de Villa del Río (Córdoba), con 
destino al riego de seis hectáreas 87 áreas 
en finca de su propiedad denominada 
«La Veguilla/>.

2.a, *Los obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión,’ suscri
to por el Ingeniero de Caminos don Teo
doro Cabrera Carral en agosto dé 1950. 
La Dirección de la Confederación Hidro
gráfica dei Guadalquivir podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y que no im
pliquen modificaciones en la esencia de 
la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
. de dos meses, a partir de la fecha de

publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y deberán 
quedar terminadas a los seis .meses, a 
paUir de la nusni* fecha. La puesta en 
riego total deberá efefetuarse en el plaso 
de un año desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal qqe se concede. El concesionario 
vendrá, obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará- a la aprobación 
dé la Confederación Hidrográfica del Gua- 
dalquivir el proyecto correspondiente, en 
el caso de que no figure en el proyecto 
presentado, en un plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de la concesión, de
biendo quedar terminadas las obras^en 
el plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia dé las 
obras e instalaciones, tanto durante1 la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográ
fica del Guadalquivir, siendo de cuenta 
dei concesionario las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, debiendo darse cuenta a dicho Gr*
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ganismo del principio d e  los trabajos. 
Una vez terminados, y previo aviso del 
cpncésionario, se procederá a su recono
cimiento por el Ingeniero Director o In
geniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación an
tes de aprobar esta acta la Dirección ge
neral.

6.' Se concedo la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente.

7> El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibida tu 
enajenación, cesión ó arriendo con inde- 
pendenca de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
fórme, que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obra? de aquélla.

9.a Esta, concesión se otorga a perpe
tuidad, sirí perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

.10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca
rio .para ¡los riegos dei periodo compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiem
bre, pudendo, en consecuencia,. ser re
ducido o suprimido en su totalidad el

• caudal en ese período, lo cual se comu
nicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir 
al alcalde de. Villa del para la pu
blicación del correspondiente edicto para

• conocimiento de los regantes.
. Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento pue
da establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas. con motivo de las obras de re- 

, gulación de la corriente del río realiza
das N por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende 
: regar queden dominados en su día por 

algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan- 

' do a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujeto*; a las nuevas 
normas económico-administrativas que se , 
dicten con carácter general.

,11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la Industria nacional* contrato,

, y  accidentes del trabajo y demás de ca- 
' rácter social.

12, El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
én la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
d e , las especies.

13, El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de esta* condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

14, Caducará esta coheesión por in
cumplimiento, de estas condiciones y en 
los casos previstos en las ‘disposiciones

, vigentes, delirándose aquélla según los 
trámites señalados en la , Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido pó- 

' liza, de. 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el Recargo re
glamentario, que queda xunida al expe
diente, lo comunico para su conocimien
to. el d^l interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial», de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de J953.—Él Di

rector general, Francisco García de Sola.
, Sr. ingeniero Director de la Confedera- 

v clón Hidrográfica del Guadalquivir* *

Dirección General de puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don Luis López-Corona Vei
ga para ocupar una parcela denomina
da C-27 en el relleno del camino de en
lace de las dársenas del Berbés y Bou
zas para construir una fábrica de sala
zones de pescado. ‘ .

Visto el expediente incoado por la Je* 
fatura de Obras Públicas de Pontevedra 
a instancia de don Luis López-Corona 
Veiga, solicitando ocupar una parcela en 
el relleno del camino de enlace de las 
dársenas del Berbés y Bouzas, para cons
truir úna fábrica de salazones de pes
cado ;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuestp 
en el artículo 69 y demás correfcpondien- 
t$s del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, y la in
formación oficial ha sido favorable al 
otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguiente?:

1.a Se autoriza a-don Luis López-Co
rona Veiga para ocupar una parcela de
nominada/C-27 de la manzana número 4 
del plan'de urbanización aprobado por 
Orden ministerial de 25 de septiembre 
de 1950, con un frente al camino de en
lace de 20 metros y una extensión super
ficial de 640 metros cuadrados, con ob
jeto de emplazar en ella una fábrica de 
salazón de pescado.

2.a Por el concesionario se presentará 
en la Jefatura de Obras Públicas de Pon
tevedra un proyecto reformado de las 
obras, para adaptar el que ha' servido de 
bas£> a la tramitación de este expediente 
a las parcelas que se conceden, -debiendo 
estar suscrito dicho proyecto por un In
geniero de Caminos, Canales y . Puertos.

Aprobado;este proyecto por la Jefatura 
de Obras Públicas y Dirección Faculta
tiva d-1 puerto, se procederá al replanteo 
de las obras que el mismo comprende, 

.con las modificaciones que durante la 
ejecución sean autorizadas. No podrá ser 
dedicado el terreno afectado por las obras 
ejecutadas en él a fines ni usos distintos 
a los autorizados, ni. dedicar parte a vi
vienda, quedando obligado el concesio
nario a conservar las obras en buen es
tado y condiciones de normal utilización.

La fachada y techumbres del edificio, 
en su parte externa, se ajustarán a las 
normas que sean acordadas por la Di
rección Facultativa del puerto, para que 
en todo grupo de edificios de esta zona 
exista la debida uniformidad.

3.a Se otorga esta concesión* sin plazo 
limitado y en precario, sin perjuicio de 
tercero, dejando1 a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en la Ley de Puertos.

4:* En ei caso de que hubiera de efec
tuarse en el puerto de Vigo, por el Es
tado, Provincia o Municipio, obras decía-, 
radas de utilidad pública, y para reali
zarlas fuese preciso utilizar o destruir las 
que ahora se conceden, sólo tendrá de
recho el concesionario a ser indemnizado 
del valor material de la obra de su con
cesión, previa tasación-pericial efectuada 
conforme a las prescripciones del Regla
mento general p*ara la ejecución de la 
Ley de Puertos. \

5.a El concesionario abonará un ca -. 
non de doce pesetas por metro cuadrado 
y año de superficie ocupada, en la Caja 
de la Junta de Obras del puerto de. Vigo,

por trimestres adelantados y a partir de 
la fecha límite señalada para ,el comienzo 
de las obras Este canon- será n-visable 
y, por tanto, variable, por acuerdo de la 
Administración.

En el caso de que se- soliciten por el 
concesionario prórrogas- del plazo de. eje
cución de las obras, la Administración 
se reserva el derecho de imponer un ca
non adicional, que deberá ser satisfecho . 
hasta tanto que sea aprobada el acta 
de reconocimiento final de dichas obras.

6.a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo, a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre y elevará la fian
za depositada al 5 por 100 dei importe 
de las obras, en el plazo, de un mes y 
antes del replanteo. • ,

7.a Las obras comenzarán en el plazo 
de trés meses y terminarán en el de 
dieciocho meses, contados ambos plazos 
a partir de la fecha de la presente con
cesión. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará desde lue
go y sin más trámites anulada la c o n o  • 
sión, quedando a favor del Estado la ñan
za depositada.

8.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de * Pon
tevedra con el concurso dei Irígeniero- 
director del puerto de Vigo; del resulta
do se levantarán acta y plano, en lo? 
cuales se hará constar la superficie ocu
pada, que serán sometidos a la aproba
ción dé la Superioridad. El concesionario 
queda obligado a solicita;* de la Jefatura 
¿e  Obras Públicas la práctica del replan
teo y a consignar en la Pagaduría de la 
misma el importe de su presupuesto, en 
tiempo y forma, de modo que puéda ve
rificarse el replanteo dentro del pláZo 
ñalado para comenzar lás obras.

9.a Terminadas las obras él concesio 
nario lo pondrá en conocimiento dél. In
geniero-jefe de Obras Públicas de la pro
vincia. El Jefe o Ingeniero subalterno en 
quien delegue, con asistencia del Ingenie
ro-director de} puerto de Vigo, procederá 
al oportuno reconocimiento final de laaf 
obras, levantándose acta en la que se 
hará constar si se han cumplido las con
diciones de la concesión. Esta acta será 
sometida a la aprobación, de la Superio
ridad. /

10. Las obras quedarán bajo la inspec- 
cioh y yigilancia de la Jefatura d© Obras 
Públicas de Pontevedra y Dirección Fa
cultativa dei pu^to de Vigo, siendo de 
cuenta del concesionario todos los gastos 
que origine el replanteo, la inspección y 
el reconocimiento de las obras.1

11. El concesionario queda obligado al ' 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas ai contrato de trabajo, acci
dentes del mismo, retiro% obrero y demás 
disposiciones de carácter 'social, ajsí como 
también deberá dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Protección a la 
Industria Nacional y a lo que afecta a 
esta concesión del vigente Reglamento,do 
Costas y Fronteras, y .a respetar las ser-

, vidumbres de vigilancia litoral y salva
mento.

12. La falta de cumplimiento de cual
quiera do la* condiciones anteriores será 
causa de caducidad de la concesión*, y 
llegado este caso, se procederá con arre
glo a lo consignado en las cláusulas .de 
la concesión y disposiciones aplicables so
bre . la materia. ■

Lo que de orden comunicada por el^se- 
ñor Ministro, digo a Vi S. para su co
nocimiento/el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1953.—El • Di

rector general, G. Pérez Conesa. .

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas» do
Pontevedra,
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Autorizando a «Carbones Madrona, So
ciedad Anónima» , para ocupar una par
cela en la zona de Servicio del puerto 
de Alicante, para depósito y almacén 
de carbones.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante a 
instancia de don Heliodoro Madrona Jul- 
be, como Gerente de «Carbones Madro
na, S. A.», solicitando ocupar uña parce
la de 4.317.72 metros cuadrados en- la 
zona de servicio del puerto de Alicante 
para establecer un depósito-almacén de 
carbones minie rales, con sus instalacio
nes auxiliares y apartadero de F. O.

Resultando que la petición se halla 
comprendida en la vigente Ley de Puer
tos, y teniendo pásente que el expedien
te ha sido tramitado con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento para su eje
cución ;

Resultando que la petición ha sido so
metía a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y teniendo presente que la información 
oficial ha sido favorable al otorgamien
to de la concesión, y que en el informe 
emitido por el Ingeniero Director del 
puerto de Alicante se señala, además, que 
la entidad comercial «Carbones Madro* 
na¿ S. A.», es la $ucesora de «Heliodoro 
Madrona, S. A.», que disfruta de una con
cesión otorgada a su favor por Orden 
ministerial de 5 de julio de 1946. para 
ocupar una parcela en la zona ¿e  Ponien
te ¿e  dicho puerto con destino a estable
cer depósitos de carbones, y con un pla
zo de duración de cinco años, por encon
trarse afectados los terrenos concedidos 
por el-titulado proyecto de «nuevos mue- 
lieR de Poniente y dárstena de embarca
ciones de pesca;

Considerando, de acuerdo con lo pro
puesto por el Ingeniero Director del ex
presado puerto, que no hay inconvenien
te en otorgar la parcela solicitada a fa 
vor de la Sociedad peticionaria, como su* 
cesora de «Heliodoro Madrona, S. A.», 
pero á reserva de que se comprometa a 
cumplimentar lo* dispuesto en la condi
ción octava de la Orden ministerial de 
fecha 5 de julio de 1946, por la que se 
otorgó la concesión para instalar un de
pósito-almacén de carbonea minerales en 
k  zona de Poniente del puerto de Ali
cante, con sus instalaciones auxiliares y 
apartadero de F. €., ya que ha transcu
rrido con exceso el plazo de cinco años 
fijado como máximo de vigencia par¡a di
cha concesión; ;

Considerando que la concesión d^be 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon ;

Considerando que la Asesoría Jurídica 
de este Departamento ha emitido un in
forme favorable sobre esta cuestión en 
20 dé mayo del corriente año,

Este Ministerio, a propuestá'-de la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a «Carbones Madrona, 
Sociedad Anónima», como sucesora de 
«Heliodoro Madrona, S. A.», para ocu
par una parcela de 4.317,72 metrós cua
drados de superficie en la zona de ser
vicio del puerto de Alicante, reservada 
para instalar depósitos de carbones y de 
maderas, y con destino a trasladar el de
pósito-almacén d e carbones minerales, 
con sus instalaciones auxiliares y apar
tadero de ferrocarril, establecido por «He
liodoro Madrona, 8. A.», en terrenos de la 
zona de Poniente de dicho puerto, de 
acuerdo con la concesión otorgada por 
Orden ministerial en' 5 de julio de 1946.

2.a Las obras a realizar tn  dicha par
cela habrán de ajustarse al proyecto pre
sentado que ha servido de base a la for
mación de este expediente, suscrito en 
febrero de 1951 por el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos don Urbano

García Orad, con las modificaciones de 
detalle que' se juzgue oportuno mtrodu- 
cir al verificarse el replanteo.

3.a No podrá dedicarse el terreno ocu
pado ni las obras que en él se realicen 
a fines ni usos distintos de aquellos para 
los qitó se otorga la presente autorización, 
quedando obligada la Sociedad concesio
naria a conservar cercada la parcela con
cedida y a mantener dentro de la misma 
el máximo orden y limpieza, cuidando la 
buena estiva del material depositado.

4.a Se concede esta autorización en 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de'tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos, y, 
de presentarse el caso previsto en su ar
tículo 47, se aplicarán las normas esta
blecidas en el mismo, asi como en el Re
glamento aprobado para la ejecución de 
dicha Ley, y el otorgamiento de esta con
cesión lleva implícita la obligación por 
parte de la Sociedad concesionaria de 
dejiar libre y a disposición qe la Adminis
tración del Estado la parcela ocupada 
•por «Heliodoro Madrona, S. A.», en la 
zona de Poniente del puerto de Alicante, 
de acuerdo con la autorización concedida 
por Orden ministerial en 5 de julio 
de 1946.

5.a La Sociedad concesionaria elevará 
la fianza al cinco por ciento del impor
te de las obras y reintegrará la conce
sión con arreglo a lo dispuesto en la vi
gente Ley dei Timbre y demás disposi
ciones complementarias, en el plazo (te 
un mes, a partir de* la fecha de otorga
miento de la concesión. Del cumplimien
to de éstas prescripciones deberá darse 
cuenta a la Superioridad antes de la apro
bación del acta replanteo.

6.a Las obras. habrán de comenzarse 
dentro del plazo de tres nueses a partir 
de La presente / resolución y quedar ter
minadas al año de la expresada fecho, 
tanto las comprendidas en el proyecto 
presentado por la' Sociedad concesiona
ria como las que resulte necesario rea
lizar para dejar libre la parcela ocupada 
por «Heliodoro Madrona, ñ. A.», en. la 
zona de Poniente del puerto de Alican
te, con arreglo a la concesión otorfeada 
por Orden ministerial en 5 de julio de 
1946. en cuya condición quinta se esta
blece la obligación por la Sociedad con
cesionaria de derribar las obras realiza- 
zadas y ctejar libres de materiales los 
terrenos concedidos al transcurrir los cin
co años fijados como plazo máximo para 
la duración de dicha concesión.

7.a Si transcurrido el plazo fijado en 
la condición anterior para comenzar las 
Obras, o en la última prórroga concedida 
para ello, no se hubieran empezado los 
trabajos, se considerará, desde, luego y  
sin más trámites, anulada lev presente 
autorización, quedando a favor del Esta
do la fianza depositada.

8.a La Sociedad concesionaria quedará 
obligada a solicitar de la Jefatura de 
Obras Públicas dé Alicante la práctica 
del replanteo y a ingresar el importe de 
su presupuesto en la Pagaduría corres
pondiente en tiempo y forma de modo 
que pueda verificarse dentro del plazo 
fijado para comenzar las obras. Del re
sultado del replanteo, que *e verificará 
con' el concurso de la Dirección Facul
tativa del puerto de Alicante, se levan
tarán acta y plano en los que se hará 
constar la superficie ocupada, cuyos do
cumentos serán remitidos a la aproba
ción de la Superioridad.

9.a Terminadas las'obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de di
cha Jefatura de Obrfi^ Públicas a fin 
dé proceder a Ru recohocimiento. con in
tervención de la mencionada Dirección 
facultativa, extendiéndose acta do Su re* 
sultado, que será sometida a La superlbr 
aprobación. 

10. Todos los - gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci

miento de las obras serán de cuenta de 
la Sociedad concesionaria,

11. Esta concesión quedará bajo la  
inspección y vigilancia de las referidas 
Jefatura de Obras Públicas y Dirección 
facultativa, y estará obligada la Socie
dad concesionaria a solicitar de dichos 
Servicios los oportunos permisos para 
realizar cualquier obra en dicha par
cela, así como a someterse a las dispo
siciones actualmente en vigor en el puer
to de Alicante y a las que en lo sucesi
vo puedan dictarse para la explotación, 
utilización y conservación del mismo.

12. La Sociedad concesionaria abona
rá, por semestres adelantados, a la Junta 
de Obras di?l puerto de Alicante, a pár- 
tir de la fecha del otorgamiento de la 
presente autorización, un canon a razón 
de dos pesetas por metro cuadrado y año 
de Ruperficie ocupada. Dicho canon será 
revisabLe por la Administración cu&hdd 
estime la misma que concurren circuns
tancias qué lo Justifiquen. Además que
dará obligada dicha Sociedad al pago da 
los impuestos y arbitrios actualmente en 
vigor en el puerto de Alicante y a lo* 
que. en lo sucesivo puedan fijarse que 
afecten a esta concesión.

13. La Sociedad concesionaria queda 
Obligada a atenerse a lo dispuesto en las 
Leyes de Protección a la Industria Na
cional, Trabajo y Retiro obrero y demás 
disposiciones de carácter social actual
mente en vigor, o que se dicten en lo 
sucesivo, y a lo que sea aplicable a esta 
concesión en el vigente Reglamento da 
Costas y Fronteras y a respetar las ser* 
vidumbrés de vigilancia litoral y salva* 
mentó.

14. La falta de cumplimiento par par
te de la Sociedad concesionaria de cual
quiera dé las condiciones anteriores será 
causa de caducidad de este concesión, y 
llegado este caso se procederá con erre* 
lo a las disposiciones vigentes sobre lst 
materia. <.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha digo a V. S. para su conocimiento# 
el de la Sociedad concesionaria y dttnáá 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afioá.
Miadrid, 30 de mayo de 1953.—El Difec* 

tor general. Gregorio Pérez Conesa.
\

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas d#
Alicante.

Autorizando a don Federico Bolívar Gó
mez la ocupación de una parcela de te
rreno en la zona de servicio de la dár
sena de Maliaño, del puerto de Santan
der, con destino a almacén para depó
sito de sal y de abonos químicos y  de 
pescado.
Visto el expedienté incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Santander 
a instancia de don Federico Bolívar G ó
mez solicitando ocupar una parcela en 
la zona de servicio de la dársena de Ma- 
líañoodel puerta de Santander, para cons* 
truir un depósito de sál y de abono* 
químicos y de pescado;

Resultando que la pétición se halla 
comprendida en el artículo 42 dé la vi
gente Ley de Puertos, y el .expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 69 y demás corres
pondientes del Reglamento para su eje
cución ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin qué se 
haya presentado reclamación en contra» 
y la información oficial ha sido favora- 

‘ ble al otorgamiento de la concesión; 
Considerando que la concesión debe 

ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,
‘ Este Ministerio» de acuerdo con la Di

rección General de Puertos y Señale* 
Marítimas ha resuelto:
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Acceder a lo solicitado, con las condi* 

v ciones siguientes:
1.a Se autoriza a don Federico Bolí

var Gómez la ocupación de una parcela 
de terreno de forma rectangular, de 25 
por 32 metros, en ’la zona de servicio 
de la dársena de Maüaño, del puerto de 
Santander, con destino a almacén para 
depósito de sal y do abonos químicos y 
de pescado,

2.a Las obras se ejecutarán de acuer
do con el proyecto base de este expe
diente, que firma en Santander, a 14 de 
febrero de 1952, el Ingeniero de Caminos 
don Manuel Fernández Ruñada, sin que 
puedan introducirse modificaciones más 
que las comprendidas en estas condicio
nes y las de detalle que no afecten a la 
esencia del mismo, previa su aprobación 
por la jefatqra de Obras Públicas de la 
provincia.

3.a Las obras serán replanteadas, pre
via Solicitud de los concesionarios, por 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia y Dirección facultativa del puerto 
de Santander, levantándose el ácta y pla
no correspondientes que serán sometidos 
& la aprobación de la Superioridad, sien*, 
do obligación de aquéllo* el solicitar la 
práctica del replanteo con la antelación 
suficiente para que pueda éste verificarse 
dentro, del plazo' fijado para comenzar las 
obras. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubiera 
dado principio a las mismas ni solicitado 
prórroga por el concesionario, se consi
derará, desde luego y sin más trámites, 
anulada la concesión, quedando a favor 
del Estado la fianza depositada.

4.a Las obras comenzarán en el pla2o 
de tres meses, y deberán quedar termi
nadas en el de doce meses, contados am
bos plazos a partir de la fecha de la 
concesión.

5 a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de -la 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia para que por la misma y la Direc
ción facultativa del puerto de Santander 
se proceda al oportuno reconocimiento, 
extendiéndose la correspondiente acrta, 
que será sometida la aprobación de 
la Superioridad.

6 a Dentro del pla2o de un mes, el con
cesionario depositará, como fianza defini
tiva, en1 la Caja Central <le Depósitos o 
en la Sucursal de la provincia la cantidad 
necesaria para elevar al 5 por 100 del 
presupuesto de las obras la fianza provi
sional <\\xe tiene depositada; y el total 
le será devuelto al concesionario, una vez 
aprobada el acta de reconocimiento V re
cepción de las obras.

7 a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y Direc
ción facultativa del puerto de Santander, 
y el concesionario tendrá la obligación de 
conservar las obras en constante buen 
estado, y no podrá destinar las miañas, 
ni el terreno a que se refiere esta conce
sión, a usos distintos del que'en las pre
sentes condiciones se determina. v

8.a Los gastos que ocasione el replan
teo, la inspección y el reconocimiento de 
las Obras y de la concesión, serán de 
cuenta del concesionario.

9.a Lá concesión se entenderá otorgada 
en precario, sin perjuicio de tercero, de
jando a salvo el derecho de propiedad, y 
sin plazx) limitado, y con arreglo á la vi
gente Ley de Puertos, siéndole de aplica
ción lo dispuesto en el articulo 47 de la 
misma. -

10. El concesionario' abonará, por se
mestre* adelantados, en la Caja de la 
Junta Se Obras del puerto de Santander 
ivn canon anual de cuatro pesetas por 
metro cuadrado y año de superficie ocu
pada, el cual sérá revisable por acuerdó 
de la Administración.

11. Queda obligado el concesionario 
al cumplimiento de as disposiciones re
lativas al eon-fraír He trabajo acciden+p

subsidio familiar, a la protección a la in
dustria nacional y a las demás de carác
ter social, así como también a lo que sea 
aplicable a esta concesión del Reglamen
to de Costas y Fronteras de la zona mi
litar.

12. Esta concesión deberá ser reinte
grada con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de es
tas condiciones será causa' de caducidad 
dev la concesión, y llegado este caso, se 
procederá con arreglo a lo determinado 
en las disposiciones vigentes en la. mate
ria.

14. Otorgada esta concesión con arre
glo a la Ley de Puertos vigente y Ley 
general de Obras Públicas, de 13 de abril 
de 1877, todas las disposiciones que en 
ellas se cohsignan Le serán de aplicación, 
además de las de carácter general que 
dicte la Administración pública para las 
de su clase.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo á V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1953.’—El Direc

tor general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Santander.

Autorizando a la Sociedad Española de 
Construcciones Babcock & Wilcox para 
cruzar la ría del Ballonti con un puente 
oblicuo para un ramal de ferrocarril, en 
las inmediaciones de la estación de Ga
lindo, en término municipal de Sestao, 
y utilizar para fines ferroviarios el te
rreno de dominio público.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Vizcaya, a 
instancia de la Sociedad Española de 
Construcciones Babcock & Wilcox, soli
citando la concesión fcompetehte para 
construir un ̂ puente sobre la ría del Ba  ̂
llonti y establecer un ramal de ferroca
rril en terrenos de dominio público, en 
S§stao;

Resultando que la petición se halla com
prendida en el artículo 42 de la vigen
te Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición lia sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación ✓ en con
tra, y la información oficial ha sido fa- 
forable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, eujeta al pago de un canon,

Éste Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado, oon las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a la Sociedad Españo
la de Construcciones Babcock & Wilcox 
para cruzar la ría del Ballonti con un 
puente oblicuo para un ramal ferroviario, 
en las inmediaciones de la estación de 
Galindo, en término municipal de Ses
tao, así como* a utilizar para fines ferro-. 
viarios el terreno de dominio público cuyo 
aprovechamiefco fué concedido a don San
tiago Butrón por Real Orden de 12 de ' 
julio de 1927 y transferida a la Sociedad 
peticionaria por Orden ministerial de 24 
de Julio de 1961.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto* Que ha servido de base 
a la tramitación del expediente, y que 
está Suscrito en 19 de mevó de 1950 por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Enrique Pérez Villamil, en lo que 
no resulte.modificado por las condiciones 
ue'tfeiu coñeesiv'o no» las que se in

troduzcan en el replanteo. No podrán de- 
di carse las obras ejecutadas ni el terre
no ocupado a fines ni usos distintos de 
aquellos para los que se otorga la pre
sente concesión, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obr&s en 
buen estado.

3.11 Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya 
con el concurso del Ingeniero Director 
del puerto de Bilbao; del resultado se 
levantará acta y plano, en los cuales se 
hará constar la superficie ocupada, que 
serán sometidos a la aprobación de la 
Superioridad. El concesionario queda obli
gado a solicitar de la Jefatura la práctica 
del replanteo y a consignar en la Pa
gaduría de la misma el importe de su 
presupuesto, en tiempo y forma, de modo 
que pueda verificarse el replanteo den
tro del plazo señalado para comenzar las 
obras.

4.a Esta concesión se entenderá otor- 
gada a título' precario, sin plazo limitado, 
dejando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y con arre* 
glo *al artículo 47 de 1$ Ley de Puertos.

5.a Las obras comenzarán en el plazo 
de dós meses y terminarán en él de un 
año, contados ambos plazos a partir de 
la fecha de la concesión. Las obras se 
llevarán a efecto reduciendo en lo posi
ble las molestias que pueda originarse a 
otros intereses. Queda prohibido el de
pósito de escombros o materiales en aque
llas zonas que constituyen un obstáculo 
o falta de seguridad para los servicios, a 
juicio de la Jefatura de Obras Públicas.

6.ft El concesionario queda obligado a 
reparar a su costa las averías que pue
dan presentarse en la zona marítimo- 
terrestre o en los caminos de acceso, así 
como en sus obras e instalaciones, tanto 
durante la construcción como durante la 
explotación de las obras que se autorizan, 
y a organizar los trabajos de modo que 
no se ocasionen molestias al tráfico y ser
vicios

7.a Si transcurrido el pla2o señalado 
para el comienzo de las obras no se hu
bieran empezado éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se considera
rá desde luego y sin más ̂ trámites anu
lada la concesión, quedando a favor del 
Estado la fianza depositada» *

8.a Las obras, tanto durante SU cons
trucción como durante su explotación, 
quedarán sujetas a la inspección y vi
gilancia de la Jefatura de Obras pú
blicas de. Vizcaya y de la Junta de Obras 
del Puérto de Bilbao, siendo obligatorio 
el cumplimiento de cuantas órdenes se 
reciban de aquéllas para la mejor cons
trucción, conservación y explotación de 
las obras.

9.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya, 
a fin de que por la misma, con el concurso 
de la Junta de Obras del Puerto de Viz
caya se proceda al oportuno reconoci
miento, fie cuyo resultado se levantará 
acta y plano, que serán sometidos a la 
aprobación competente.

I.0. Todos los gastos que se originen 
por el reconocimiento, replanteo o ins
pección y vigilancia de las obras du
rante su cónstrucción y explotación se
rán de cuenta del concesionario.

II. El concesionario será responsable 
de las averias que se produzcan en las 
obras o conducciones municipales, tan
to durante la ejecución como durante la 
conservación y explotación de las obras 
que se autorizan.

12. El concesionario abonará en la 
Gaja de la Junta de Obras del Puerto 
de Bilbao, a partir del mes de la fecha 
de la concesión, y posteriormente en el 
mes de enero de cada año, un canon 
anual de 2.5tOO pesetas por los terrenos < 
d'í dominio público ocupados por las 
obres que se autorizan. Este canon será
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révisable. y por tanto variable, por acuer. 
do de la Administración .

13. El concesionario queda obligado a . 
extraer en la forma y plazo que se le 
señale por la Jimia de Obras del Puerto 
de Bilbao los materiales y efectos que 
hayan, caído a la ría delante de la zona 
que comprende la concesión, debiendo 
conservar los fondos limpios para el ser
vicio.

14. Las instalaciones y obras com
prendidas en esta concesión quedan so
metidas a las disposiciones vigentes y 
a las que se impongan en lo sucesivo 
con carácter general ,para todos los puer
tos, y en particular para el de Bilbao.

16. El concesionario queda obligado al 
de cuantos daños y perjuicios se origí
nen con motivo de esta concesión y por 
Incumplimiento de cualquiera de las con
diciones en que se otorga.

16. E l. coneesoinario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato y accidentes del 
trabajo, retiro obrero y demás disposi
ciones de carácter social, asi como al 
cumplimiento d* las Leyes de Protección, 
a la Industria Nacional y a lo que sea 
aplicable a esta concesión del Reglamen
to de Costas y Fronteras y a respetar las 
servidumbres de vigilancia litoral y sal
vamento.

l*í. El concesionario elevará .la ñanza 
depositada al 5 por 100 del importe del 
presupuesto y reintegrará la concesión 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre, en el plazo de un mes 
y antes del replanteo.

18. La falta de cumplimiento por p?ir
te del concesionario de cualquiera de* las 
condiciones anteriores será causa de car 
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a lo con
signado en las cláusulas de la concesión 
y disposiciones aplicables sobre ia mate
ria.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S para su co
nocimiento. el de la Sociedad interesada 
y demás efectos.

Dioá guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1953.—El Di

rector general, G Pérez Conesa.

Bv, Ingeniero Jefe de Obras Públicas d®
Vizcaya, )

Autorizando a la Sociedad Metalúrgica 
Duro-Felguera para construir un dique 
seco en el lugar de Natahoyo, en la 
Concha de Gijón-Musel, con destino a 
la reparación de buques, dentro de los 
terrenos concedidos a la Sociedad Es
pañola de Construcciones Metálicas, por 
Real Orden de 28 de enero de 1919 y 
transferidos a la Duro-Felguera por Or
den Ministerial de 27 de abril de 1945.

V.isto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas <je. Oviedo, a 
instancia de la Sociedad Metalúrgica 
Duro-Felguera solicitando la concesión 
oportuna para construir un dique seco 
en el lugar del Natahoyo. en la Concha 
de Gijón-Musel, con destino a la repar 
ración de barcos;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 41 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 73 y demás correspondien- 

‘ tes del Reglamento para su ejecución;
Resultando que la petición ha sido so

metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra 
y.la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto e»> 
sujeta al pago de un canon,

« t e  Ministerio, de acuerdo con la Di?

rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a la Sociedad Meta
lúrgica Duro-Felguera para construir un 
dique seco en el lugar del Natahoyo, en 
la Concha de Gijón-Musel, con destino 
a la reparación de buques, dentro $e los. 
terrenos de dominio público y concedidos 
a la Sociedad Española de Construccio
nes Metálicas, por Real Orden de 28 de 
enero de 1919 y transferidos a la Duro- 
Felguera por Orden ministerial de 27 
de abril de 1945.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, suscrito en 
8 de enero de 1951 por el Ingeniero de 
Caminas don Carlos Roa Rico, salvo las 
modificaciones que se introduzcan s con 
ocasión del replanteo o las de simple de
talle que durante la construcción de las 
obras sean autorizadas *por la Jefatura 
de Obras Públicas, de acuerdo con la Di
rección facultativa del puerto de Gijón- 
Musel

3.a Se dará comienzo á las obras den
tro del plazo de tres meses, contados 
desde la fecha en que se comunique la 
concesión al peticionario y deberán que
dar terminadas en el de dos años, a par
tir de su comienzo.

. 4.a Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Jefe de Obrás Públicas o 
Ingeniero en quien delegue, con el con
curso de la Dirección facultativa del 
puerto de Gijón-Musel, y del resultado 
de esta operación se levantará acta y 
plano, los cuales habrán de ser sometidos 

1 a la aprobación de la Superioridad. El 
concesionario queda obligado a solicitar 
de la Jefatura de Obras Públicas la prác
tica del replanteo y a consignar el im
porte del presupuesto de gastos que oca
sione en la Pagaduría de aquélla ,en tieiñ. 
po y forma que permitan realizar dicha 
operación dentro del plazo señalado para 
comenzar las  obras.

5 a Terminadas las obras el concesio
nario lo comunicará a la; Jefatura de 
Obras Públicas a fin de que la misma 
proceda á efectuar con el concurso de 
la Dirección facultativa 'del puerto ,de 
Gijón-Musel el reconocimiento de las 
construidas, consignándose el resultado 
en acta y plano, que serán sometidos a 
la aprobación de la Superioridad

6.ft Las obras sé realizarán y quedarán 
bajo la inspección y vigilancia de la Je
fatura de Obras Públicas y de la Direc
ción facultativa del puerto de Gijón- 
Musel. comprometiéndose el concesionario 
a conservarlas en buen estado, a no des
tinarlas, así como tampoco el terreno que 
las mismas han de ocupar, a uso distin
to del especificado en esta concesión y a 
no introducir en ellas ninguna modifica
ción después de reconocidas, salvo que 
para ello obtuviese autorización compe
tente.

7.a Todos los gastos que ocasione el 
replanteo, reconocimiento e inspección , de 
las obras, serán de' cuenta del concesio
nario

8.a’ Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo dé las obras ño se hu
bieran empezado éstas ni solicitado pró
rroga, se considerará, desde luego y sin 
más trámite, anulada la concesión, que
dando a favor del Estado la fianza de
positada.

9.a Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley del 
timbre y el concesionario elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 del importe 
del presupuesto de las obras en el plazo 
de un mes y antes del replanteo '

10. El concesionario abonará en lo su
cesivo y a partir de la fecha de aproba
ción del acta de replanteó de esta con
cesión un canon anual de 1.350 pesetas, 
efectuando el pago por anualidades ade
lantadas en la Caja de la Junta del puer.

to de Gijón-Musel. Este canon será re- 
visabie y por tanto, variable por acuerdo 
de la Administración

11. Se otorga esta concesión sin 'per
juicio de tercero, dejando a salvo el de- 
repho de propiedad, a título precario, sin 
plazo limitado, y con arreglo al articu
lo 41 cíe la vigente Ley de Puertos, que
dando sujeta a lo previsto en el articu
lo 47 de la misma.

12. La explotación del dique seco podrá 
régirse por las tarifas presentadas, de
biendo hacer un descuento del veinte 
por ciento (20 por 190) sobre las mismas 
cuando se apliquen a embarcaciones pro* 
piedad del Estado, incluidas las de Jun
tas efe Puertos

13. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones rela
tivas a accidentes del.trabajo, seguro de 
vejez, subsidio' familiar y demás de ca
rácter social, así como el cumplimiento 
de las Leyes de Protección a la Indus
tria Nacional y a lo que sea aplicable 
deí Reglamento de Costas y Fronteras.

14. La falta de cumplimiento, por par
te del concesionario, de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de ca
ducidad y, llegar este caso, se procederá 
con arreglo a las disposiciones vigentes.

Lo que de orden comunicada por el se- 
ños Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 11 de junio de 1953—431 Direc

tor general, G. Pérez Conesa,

Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas da
Oviedo

Autorizando a la «Compañía Arréndata
ría del Monopolio de Petróleos, S. A.»,- ’ 
para instalar el aparato surtidor de gas
oil núm. 4.587, con un tanque de 10.000 
litros de capacidad, en la línea Sur del 
espigón del muelle de la dársena del 
puerto de El Ferrol del Caudillo.

Visto el expediente incoado por la Je* 
fatura de Obras Públicas de La Coruña 
a instancia de la «CAMPSA», solicitan
do ocupar una parcela en la zona del 
puerto de El Ferrol del Caudillo para es
tablecer un aparato surtidor de gas-oil 

Resultando que la petición se’ hallar 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley die Puertos, y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el articuló 69 y demás corres
pondientes del Reglamento para su eje
cución ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a Información pública, sin qué 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la Información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión ;i 

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada, con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di* 
rección General de Puertos y Señolea 
Mar/timas,. ha resuelto:

Acceder a k> solicitado con las .condi
ciones . siguientes 

1.a Se autoriza, a la «Compañía Arren
dataria del Monopolio de petróleos, S. Á.»# 
para instalar el aparato surtidor de gas- 
oil número 4.587 con un tanque de 10.000 
litros de capacidad en la línea Sur del 

, espigón del muelle de la dársena d^l 
püerto de El Ferrol del Caudillo, quedan
do obligada a reponer él pavimento a su 
ser.y éstédo. actual.

2̂ a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que sirvió de base, a la 
instrucción del expediente, suscrito en 
mayo de 1951 por el Ingeniero de Cami
nos don Luciano Aorisqueta, en lo que 
no resulte modificado por las cláusulas 
de la concesión o por las modificaciones 
de detalle que &e introduzcan en el ré-
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planteo o sean posteriormente autoriza
das por la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, de acuerdo Con la Dirección 
Facultativa del puerto de El Frrfoi del 
Caudillo, quedando obligado el concesio
nario a conservarías en buen estado y 
sin que puedan ser destinadas a fines ni 
usos distintos a aquellos para los que es 
otorgada la presente concesión.

3.a Esta concesión se otorga a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y, con sujeción a lo dis-

... puesto en el artículo 47 de la vigente Ley 
de Puertos.

4.a El concesionario abonará en la 
Caja de la Junta da Obras y Servicios 
del puerto de El Ferrol del Caudillo el 
canon de cinco pesetas* (5) por metro 
cuadrado de superficie ocupada y año, 
a partir de la fecha límite que para el

:, comienzo de las obras se le asigna. Este 
canon será revisable y, por tanto, varia
ble por acuerdo de la Administración.

5.a Él concesionario, en ei plazo de 
un me* a partir de la fecha de la con
cesión, y, en todo caso, a*nte& del replan
teo, elevará al 5 por 100 del importe dé 
las obras la fianza depositada y reinte
grará esta concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbré.

6.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, con intervención de la Dirección 
facultativa del puerto d« El Ferrol del 
Caudillo, levantándose acta, que será so- 
metida a la aprobaoión de- la Superiori
dad. El concesionario queda obligado a 
solicitar de la Jefatura da Obras Públi
cas la práctica dei replanteo y a consig
nar el importe de su presupuesto en tiem
po y forma que pueda .verificarse éste 
antes de terminar el plazo fijado para 
comenzar las obras.

7.a Las obras comenzarán en el plazo 
de cuatro meses y terminarán en el de 
seis meses, contados atnbds plazos a par
tir de la fecha de está, concesión..

8>v  Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia, solicitando al mismo tiempo su re
conocimiento final, que se verificará con 
intervención de la Dirección facultativa 
del puerto de El Ferrol del Caudillo, le
vantándose acta de su resultado, que se
rá sometida a la aprobación de la Supe
rioridad.

9.* Las obras quedarán bajo la ins- 
■ pección y vigilancia de la Jefatura de

Obras Públicas dé la provincia y dé la 
-. Dirección facultativa ael puerto de El
• Ferrol del Caudillo,

10. Todos los gastos que se ocasionen 
por el replanteo, la inspección y el ñs co
nocimiento final de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

: 11. Si transcurrido el pla^o señalado
para comenzar las obras no se hubieran 

' émpezadó éstas ni solicitado prórroga por 
al concesionario se considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulada la 

' concesión, quedando a favor del Estado 
la 'fianza depositada.

,12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones relati
vas al contrato y accidentes dei trabajo, 
subsidio familiar, seguros de vejez y de

• enfermedad yw en-general, a cuantas de 
carácter social hoy rigen o sé dicten en 
ío sucesivo, así como también deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley

d de Protección a la industria nacional y 
' a lo que afecta a esta concesión del Re- 

glamento de Costas y Fronteras y, por 
último, a respetar las servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento;

13. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las condi
ciones anteriores será causa de caduci
dad de la concesión', y 1 llegado este cáso, 
■a? procederá con arreglo a lo determi
nado en las disposiciones vigentes.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el de la Sociedad interesada 
y demás efectos.
• Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid. 9 dé junio de 1953.—El Direc
tor general, G. Pérez Conesa..

Sr. Ingeniero Jefe dé Obras Públicas de 
La Coruña.

Autorizando a la S. A. «Altos Hornos de 
Vizcaya» para reforzar el muelle de 
atraque de hormigón armado, autoriza
do por Ordenes ministeriales de 13 de 
julio de 1931 y 31 de agosto de 1947, 
para instalar en él una grúa pórtico eléc
trica de diez toneladas, en la margen 
izquierda de la ría de Bilbao, en Sestao.

Visto él expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Vizcaya, a 
instancia de la Sociedad Anónima «Al
tos Hornos de Vizcaya», solicitando la 
concesión competente para instalar una 
nueva grúa de 10 toneladas en el muelle 
comercial de Sestao y reforzar la estruc
tura de soporte de la vía de rodadura 
de la misma;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 41 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 73, 78 y demás corres
pondientes del Reglamento para su eje
cución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en • contra 
y la información oñeial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión que se 
pretende no ha de causar perjuicio dé 
intereses generales ni particulares,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas ha resuelto acceder a lo soli
citado con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a la S. A «Altos Hor
nos de Vizcaya» para reforzar el muelle 
de atraque de ‘ hormigón armado, auto
rizado por las Ordenes ministeriales dé 
13 de julio de 1931 y 31 de octubre de 
1947 y para instalar en él una grúa pór
tico- eléctrica de 10 toneladas en la mar
gen izquierda de la ría de Bilbao, en 
Sestao

Esta autorización comprénde dos tra
mos: uno de 103 metros aguas arriba de 
la parte reforzada según concesión otor
gada por Ordén ministerial de 17 de fe
brero de 195o. V el otro, de 103 metros 
aguas abaio de dicha parte reforzada.

2.a La línea de muelle no sobresaldrá 
de la autorizada por las citadas Ordenes 
ministeriales de 13 de julio de 1931 y 
de 31 de octubre de 1947, y no sufrirán 
alteración alguna las condiciones fijadas 
en dichas concesiones *

3.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que ha servido dé base 
a la tramitación del expediente, suscrito 
por el ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don José Cámara Rica en lo que 
no resulten modificadas por las presen
tes condiciones, si bien en su ejecución 
podrán 'modificarse los detalles de las 
obras propuestas, siempre que las altera
ciones se-lleven con la conformidad de la 
Jefatura cie'Obrás Públicas y de la Di
rección de las obras del puerto de Bilbao 
para1 amoldarlas a los nuevos planes e 
ideas de la Junta de Obras.

4.a Se otorga la concesión salvo dere
cho de propiedad, sin perjuicio de ter
cero, en precario, sin plazo limitado y 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu-

. la 47 de la Ley- de Puertos vigente y al 
73 del Reglamento para la ejecución de 
dicha Lev.

5.a Las ebras comenzarán en él plazo 
de dos meses y terminarán en el de dos

años, contados ambos plazos a partir de 
la fecha de la concesión

6.;t El concesionario queda obligado a 
reparar por su cuenta las averias que 
puedan producirse con motivo de los tra
bajos en las zonas de. servidumbre c’e la 
ría, asi com0 en sus obras e instalación t- 
y a organizar dicnos trabajos no mou< 
que se ocasionen las minimas molestias 
posibles al tráfico y servicio del puní* A.

7.a Serán replanteadas las obras , pol
la Jefatura de Obras Públicas de Viz
caya, con. el concurso de la Dirección 
facultativa del puerto, y del resultado 
se levantará acta y plano én los cuales so 
hará constar la superficie ocupada, que 
serán sometidos a la aprobación de la Su
perioridad.

8 /  Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas,a fin tío pro
ceder al oportuno reconocimiento, levan
tándose acta y plano con el resultado 
del mismo, que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad

9.a Las obras quedarán bajo la inspec. 
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas y la Dirección del Puerto, que
dando obligado el concesionario a conser
var las obras en buen estado

Igualmente serán de su cuenta los gas
tos de conservación de calado y limpieza 
de la zona de atraque contigua al mutile 
a que se refiere la presente concesión

10. Todos los gastos que se origínen 
• con el replanteo, la inspección y. el re
conocimiento de las obras, serán de cuen
ta del concesionario.

11. Por la Dirección facultativa de la 
Junta de Obras del Puerto de Bilbao po
drá autorizarse el uso público de la grúa 
que se concede, cobrando el .concesio
nario una tarifa doble de la.vigente .cn 
las grúas similares de ,la citada Junta 
de Obras En, casó de dudá o  disconfor
midad las tarifas se fijarán . por Ja Je
fatura de Obras Públicas de Vizcaya y 
podrán verificarse según las circunstan
cias.- /

12. No podrá reclamar contra la Jun
ta cuando se origine cualquier accidente. . 
sea el que fuere, y la instalación se 
reformará a cuenta., del concesionario 
cuando convenga a los intereses públicos.

13. Las instalaciones y obras compren, 
didas en esta concesión quedan sometidas 
a las disposiciones vigentes y a. laé' que 
se impongan en lo sucesivo con carácter 
general para todos los puertos y en par
ticular para el de Bilbao, y a las condi
ciones que se determinen cómo*, particu
lares en esta concesión.

14. El concesionario queda obligado al 
Cumplimiento de las disposiciones vigen
tes sobre protección a la industria nacio
nal, accidentes de trabajó; retiro obrero, 
subsidio familiar y a todas las que én lo 
sucesivo se dicten con carácter -general 
para las de su clase, así como el qúe sea 
aplicable a esta concesión del Reglamen
to de Costas y Fronteras y a réspetat
las servidumbres de vigilancia litoral y 
salvamento de náufragos

15. El concesionario elevará la fianza 
depositada al 5 por 10O del importe del 
presupuesto y reintegrará la . concestón 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre en el plazo de un mes 
antes del replanteo.

16. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
dado principio a éstas ni solicitado .pró
rroga por el concesionario, se conside
rará, desde luego y sin más trámites, 
anulada la concesión, quedando a favor 
del Estado la fianza depositada. •

La falta de cumplimiento por el con
cesionario de cualquiera de las condi
ciones anteriores será causa de caduci
dad de la concesión y, llegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo determi
nado en las disposiciones vigentes sobre 
la materia. -
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Lo que de Orden comunicada por el 
señor M inistro digo a  V S. para  su co
nocimiento. el de la Sociedad interesa
da  y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
M adrid, 15 de junio de 1953.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
.Vizcaya,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Anunciando la subasta de las obras de 
construcción de un edificio en Calcena 
(Zaragoza) con destino a Escuelas uni
tarias.
Por Orden m inisterial de J5 de junio 

de 1953 se aprobó el proyecto para  con-- 
trucción de cuatro un itarias en Calcena, 
Provincia de Zaragoza.

En su virtud, esta  D irección ' G eneral 
h a  dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta pública el día 29 de ju 
lio  de 1953 para  la adjudicación del ser
vicio a l ruejos Postor, con arreglo a  las 
siguientes condiciones:

Prim era.—El-objeto de la  subasta es el 
d e  la adjudicación de las obras de cons
trucción de un  edificio en  Calcena (Zara
goza), con destino a  cuatro  Escuelas uni
tarias, con un presupuesto de con tra ta  de 
quinientas veinte mil setecientas cincuen
ta  y una pesetas con tre in ta  y u n  cén
timos.

Segunda.—-A partir  del día 3 de julio, a  
las  doce horas, comienza el plazo para  la 
admisión de proposiciones, que term inará 
el día 22 de julio, a  la una  de la tarde. 
Las proposiciones deberán ser presenta
das, duran te  las horas hábiles, en las De
legaciones A dm inistrativas de Enseñanza 
P rim aria  de cualquier provincia o en el 
R egistro general del M inisterio de Edu
cación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos de 
condiciones estarán  de m anifiesto en la 
Sección de Construcciones Escolares del 
D epartam ento y en la Delegación Admi
n is tra tiva  de la provincia de Zaragoza.

Tercera.—Las proposiciones se a ju s ta 
rán  al modelo que a  continuación se in 
serta, ’.rán extendidas en papel de 4,50 y 
se p resen tarán  bajo sobre cerrado y fir
m ado por el solicitante, haciendo constar 
en. él que se entrega intacto, acom pañan
do en otro, abierto, los correspondientes 
resguardos ■ justificativos de haber consig
nado  en la C aja G eneral de Depósitos o 
en  alguna sucursal de la m ism a, la  can
tidad  de 10.415,05 pesetas, en concepto’ 
de depósito provisional.

Asimismo deberá acom pañarse:
1.° Recibo de la contribución, o certi

ficación de la A dm inistración de R entas, 
acreditativa de que al anunciarse la cu- 
basta se ejercía industria relacionada con 
la construcción.

. 2.° Jus tifican te  de encontrarse a l co
rrien te  en el .pago de las prim as y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

3.° Cuando se tra ta  de 'personas juríd i
cas, deberá acom pañarse prim era copia 
de la escritura social, legalizada en eu 
caso, así como documento fehaciente que 
acred ite  la personalidad del que firm e la  
Proposición en nombre de aquélla: T am 
bién  deberá acom pañarse certificación, ex
pedida por su D irector o G erente, acre
d ita tiva  de que a  ninguno de los Conseje
ros y personas, que tengan  en la  m ism a 
cargo retribuido les alcanzan • las incom 
patibilidades establecidas en e l Decreto 
de 12 de octubre de 1923.

C uarta .—La apertu ra  de los Pliegos pre
sentados se verificará en el despacho 
del limo. Sr. D irector general de Ense
ñanza  P rim aria, el día 29 de julio de 1953, ' 
£  las-doce horas. Antes de proceder a  di

c h a  apertu ra  podrán  los au tores de las

proposiciones, o sus representantes acre
ditados, exponer las dudas que ~e les 
ofrezcan, pedir las aclaraciones que esti
men por conveniente o hacer las protes
tas que consideren adecuadas, no pudién
dose, una vez abierto el prim er pliego, 
adm itir observación ni reclamación aigu- ' 
na referente al acto.

A continuación se procederá a abrir los 
pliegos presentados, m anifestándose por 
el Presidente dé la Mesa la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a  la mismá, provi
sionalm ente, el servicio, siem pre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exac
tam ente iguales, se verificará en el mis
mo ácto licitación per pujas a la llana, 
du ran te  quince minutos, en tre  sus autc£ 
res; y si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Term inado el acto se devolverá a los 
licitadores o sus representantes debida
m ente, autorizados, y en otro caso p o r, 
conducto de las Delegaciones A dm inistra-- 
tivas que hubiesen remitido, los resguar
des de las fianzas correspondientes, que
dando re teñ id ^  hasta el otorgam iento de 
la escritura, únicam ente, el del au to r de 
la proposición a quien se le hubiera ad ju 
dicado provisionalm ente la contrata.

Q uinta.—Por el M inisterio de Educación 
Nacional se hará  la adjudicación definiti
va de la contrata, publicándose la corres
pondiente Orden en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

El ad jud icatario  del servicio deberá 
consignar como' fianza definitiva, dentro 
del plazo de tre in ta  días, a  contar desde 
la publicación de la ‘ Orden de adjud ica
ción, el tanto* por ciento reglam entario 
de la cantidad en que se le adjudique la 
contrata, an te  la  Tesorería C entral, ,a 
disposición de este M inisterio, en metálico 
o en efectos de la Deuda del Estado, al 
tipo que para este objeto señalan  las dis
posiciones vigentes.

La escritura de adjudicación sé  otorgará 
en Madrid, den tro  del plazo de tre in ta  
días, a con tar desde la publicación de la 
adjudicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, an te  el Notario que se 
designe, a cuyo efecto el ad judicatario  pre
sen tará  al mismo el resguardo del depó
sito a que se refiere el párrafo  anterior, 
para  que’sea copiado íntegro en dicho do
cumento. Asimismo se consignarán en la 
escritura las pólizas justificativas de la 
compra de valores por parte  del ad jud i
catario  o fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudica
tario  los gastos de inserción • del anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la Provincia respectiva. Tam bién 
son de su cuenta los honorarios del No
tario  au torizante del acta, m atriz y p ri
m era copia de la  escritura de con tra ta  e

, impuesto de tim bre y derechos reales co
rrespondientes.

Sexta.—El plazo de ejecución de las 
obras se fija en ocho meses' a  partir de 
la fech4 de la escritura de la contrata.

Queda obligado el contratista  a asegu
ra r estas obras por el im porte to tal de su 
cifra de adjudicación duran te  el mismo 
plazo de ejecución La póliza habrá de 
extenderse con la condición especial de 
que, si bien el con tratista  la suscribe con 
dicho carácter, es requisito indispensable 
que, en caso de siniestro, una vez justifi
cada su cuantía, el im porte íntegi# de 
la indemnización ingrese en la C aja  ge
neral de Depósitos, para  ir pagando la 
obra que se reconstruya a m edida que ésta 
so vaya realizando, previas las certifi
caciones facultativas, como los demás tr a 
bajos de la construcción.

Séptim a.—Las obras se abonarán  por 
certificaciones mensuales* en la form a que 
determ inan las condiciones del proyecto 
y disposiciones vigentes sobre la  m ateria.

O ctava.—El con tra tista  habrá de a jus
tarse exactam ente a lo previsto en  el pre
sente anuncio y ejecutar las obras con 
arreglo a los proyectos y pliegos de con
diciones de las mismas, siguiéndovse contra 
él, en caso contrario, las acciones legales 
a  que hubiere lugar.

Novena.—Se observarán, adem ás de las 
indicadas, en cuanto a la ejecución y tra 
m itación todas las disposiciones legales 
en vigor, y en  especial las del R eal De
creto de 4 de septiem bre de 1908.

M adrid, 3 de julio de 1953.—El Directo^ 
general, E. Canto.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., provincia de ..., 

con domicilio en la ..., de ..., núm ero ..., 
enterado del anuncio ir.serto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del d ía  ... 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para  concurrir a  la subasta de las 
obras dé ... de un edificio ... con destino 
a ..., en .... provincia de ..., cree que se 
encuentra  en situación de acudir como 
licitador a  dicha subasta,

A este efecto se compromete a tornar 
a su cargo las obras m encionadas, con 
estric ta  sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja  en el tipo fijado, se añ ad irá : «Con 
la ’ rebaja  del (en letra) por 100, equi
valente a  ... (en letra) pesetas».)

Asimismo se compromete a que las re- 
m uñeracioñes m ínim as que han  de perci
bir los obreros de cada oficio que haya de 
u tilizar en las obras sean las fijadas como 
tales en la localidad, y a que los m ate
riales, artículos y efectos que han de sef 
empleados sean de producción nacional, 

(Fecha y firm a del proponente.)¡
1.698-A. C.
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V I E . G U I  L I M I T A D A  1
Fábrica de im perm eables ■ industriales.—-Fábrica y o fic inas : Alameda X III, 8. 

Recaldeberrl, Bilbao .(Vizcaya)
Producción

normal
Capacidad 

máxima de prod
ucción

P r o d u c to s  que fabrica*:?. . "

Rópa im perm eable industrial, propia p a ra  los
M etros M etros

ramos* de • m inería, trabados portuarios, ser
vicios de limpieza y saneam iento, sidero me
talúrgicos, ferrocarriles, deportes, etc. .., ... 170.000 

de t e j i d o  im 
perm eabiliza do, 
e q u iv a le n te s  a 
20.000 t r a j e s  

comoletos

195.000 
de tejido im per. 

meabilizado.

En año de trescientos días laborables y jo rnada de ocho horas? (Continuará).


